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P a r te  o Í € k i

Ministerio de Estado.
decreto dis'pmviendo q îe en sus-» 

tifueión d-e los Aranceles conmiloTes 
establecidos provisioncdviente en 1.® 
de Septiembre í 9GG-> se pongan en 
vigo7‘ y rijan tmíihiin con el carácter 
de provisiomües desde i,® de AbHl 
dél ano act^uil los que se publicaa.—- 
Fáginas 0E5 a <836.

Ministerio de la ■Gdfoernaeíén*
"ÍLeal decreto corwediendo la Gran Cmz 

de la Orden civil de Beneficencia, 
0071 distintivo blanco  ̂ a D, TeoáowA- 
ro de /iguilm^ y  Salajj, Cónsul de -Es-» 
paiía en Orán {Argelia).—Página

• -presidencia del Consejo de Ministros
orden acordando la exptofdación 

deyinoUno denominado "'De Lonri^
' 'zan'‘\  enclavado ein la Zona militar 
de costas y fronteras y  situado en 

.eiHo 12áleíle, agua abajó de la ""Fer̂  
benza'\—Página %S7\

J^tra ideiri id. de los terrenos que se 
d̂tmncioibfin ne ce sanos para construir 

J ^  :segu7ida y. tercera Secciones de la 
foniyir^ción y depósitos pura el abas»-, 
' tecimierdo de-aguas a la Base navai

E t  F errü kr-^^g in a  ^

■ ■■ Ministeno de Gracia y Jnstieíaf ■ '
' di sponi endo (pte el díu 20 

Me Síarzo próximfJ úomdm^aen a f i ^  
^¡cionav Uis''Juzgados de p ionera  
tmicw. -3 ir^stmccién y  M tmicipal del 
<dUírUt7 tiel EosfdtaX, de Bilbao.— Fá- 

- gim  837 . ^

Ministerio de la  Gnerra*
m*den mneedierulo: el mgreso en 

ddE.:Jfucm Rivas C(d)0, pH-i 
"■''mer Co^desteM^ de la A nnadw—Fd» 

0 ytús 837, y  m S.

Ministerio de Hacienda.
Real aluden 7̂ esdlvienclo el expediente 

incoado en vwtud de. consiútu sobre 
declaxmión.de derecho á-ê  los fun
cionarios del Cuc7p!0 de A'ckianus y  
de los mdwiduos del Instituto de üa  ̂
rabmevos a ser participes eni/'M mul
tas impuestas o que ss impongan en 
'Ms aprehensionesMe apcirüdos encen
dedores en que interve^i^mi.—Pági
nas 838 y  839.

Ot,p declarando con cmmctev ge-nertd 
que las Sociedades  ̂colectivas y  co- 
mmtdüarias simples deben formali
zar sus balcmves ajustéiidóse ja 
periodos de imposición que determ^ 
na la vigente ley sobre utilidades de 
la ri-queta mGbiUüna.---Página 839 
y  840.

^lnM eno ele Instruoeiéa FáMíca 
j  Bellas Artes. ' . |

Real orden resolviendo él expediente 
incoado po-r los Maestros de las Es- 
cnei,as de la Colonia-Agrícola de Id 
Algaida {Cádiz), soUcitaTido acogerse 
a los beneficios establecidos por él 
Real decreto de 1-5 de Julio del año 
p^róximo pasGdo.=—‘.Fágma 840.

Otm disponiendo se clasifique como de 
beneficencia particular, docente la 
Fmidación instituida par S. C- R, Bí.f la 
Sra. E^nperatoHz, Infanta de Espa- 
fia. Doña: María de Austria, titulada 
'"Colegio ImperlaV^ y llanyada omk 
tarde "Estudios de San I s i d r o P á -  
gíná 840 y 841.

Giras résolniendo recle^rnaciones de Im, 
Maestros que se mencionan.—Pági- 
na ski. a W í, ;

Ministerio - de Fomento*
'Real orden aprobando, la reíación re

mitida por la Jefatura Obras pú
blicas de La Comña de las bajas ob- 
teniá^as en las subastas de reparación 
de carreteras, y ordenártelo a la Di
rección general de Obrás púMicas 
que subaste y  adjudique las obras 
propuestas con m r̂eglú a la distri
bución de anuodiáades que ficpiran 
en la. relación que se piihlíeu^—Fá-

■ gina 844 *■ .

Otra disvoráendo se oomience ̂  com»̂  ̂
íTucción en el presente año econó
mico, por el sistema de aém^hústrá- \̂ 
eiÓ7i, de los caminos veemoles que  ̂
figurm  en ¡a reímién qne se- puMi-¡ 
ca.—Fáginas SM y 845. i ;

Otr{Z autoM^ando a las crUtéqáss p e ii-\  
cionaHas pw^a e-mpezar en M prese’̂ .  
te año económico, y  con qrréglG a¡ 
los proyectos aprobemos, lü cmistrtso-\ 
ción de ¡os caminos vecinales que) 
figuran en la i^eiación que se inser t̂i 

\ ta.—Fagina 845 y  846. í
OtTq noTrAraf^ Subdirector de Miíias] 

y Metuívjrgia de ^  D ilación  qenerat> 
de Minas, Metcdurgia e Industiria^] 
navales a D. José Ruiz VpJiei'de, It̂ ^ 
geníero 'de Minas.—Páginas 846, ‘

A dm inis-tracioa C entral. ’ ]¡
Hacienda.—Subsecretaría . '^Instancias: 

presentadas solicitando acogerse a i  
los beneficios de la ley de 2 de Mm'-Á 
'zo de 19Í7, sobre protección a  t o í  
hidustrhas nuevas y  desáiXtMo dé^

. las. ya  ex isten tes.^P ág ina  846. \
Dirección .general do la Deuda jG l^? 

ses Ba-sivas.— Señalamiento ' de pp¿Ĵ  
gos.— Fdgina 846. , ‘

Resultado tic la subasta para tá 
quisición y arnorfizacién de Deuém 
perpetua al 4 per interior.,—
gína \

Dii’íeecióñ g^^neral de lo .OonteBoiosa daí; 
EtíyiMo.— ResíMvie7ido expe(Mente^ -inM' 
coados en virtud  de instam iae  5o?í-̂ 1 
citando excucióti del im puesto ’qwŝ k 
grava los bianes de las p^^sonas 
Tulícas.— Página 847. “

F omento— D irección general O brí^l
púbiicas.^—Api^obando cas reladonej^ 
re'm.^ítMus por las Jefatieras 
•públicas de Cuenca, SevWtá y  '
édlid de las bajas obtenidas en 
subastas de conservación ck carr^^m 
tqras, y  ordmmndó a 
turas ^ e  subasten y  adjudiquen  
obras propuestas con air^gk} a  
distribucíén dc anúalidújdes g^e p g y ^ .  
Tan en la relación que se insertá.-M  
Página 847. / ^

ÁN®xo í J  T-i B o ls a ,
Cen tra l  iMj®m>ROLdGíGO. Bubaq3  
TAS. A bmínistragxón  munxgipal. - J |
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A n u ncio s ofic ía les  d e  la Compañía 
de los ferrocarrües de Madrid a Za
ragoza y  a Alicante; Banco Español 
de Crédito; Sociedad anónima ''Coto 
Yiccirio'"; Piritas é  Manganesos (So

ciedad anónima) ; Colegio Notarial de 
Barcelona; Legado; Sociedad General 
de Eigiene; La Agidcola Española, y  
Sociedad Española de Construcción 
Naval

An exo  2A—^Eoicrros..— C uadros 
dístico s .

Anexo  3.®̂— T̂ribu n a l  Su pr e m o .— S alí̂  ̂
c u a r ta  de lo Contei3}cioso-adíministpa-< 
ÜYO.— P liego  10.

r  A

í ;. r . s a  E a  c o s a i

B. M. el Rey  D. Alfonso XIIT (q. D. g.), 
B, M. la Rsxna Doña Victoria Eugenia» 
B. A. E. el PrÍDcipe de AsturiaB e in 
fantes y demás personas de ia Augusta 
Real Familia, contináan sin novedad 
ea su iHiportaate salud.

EXPOSICION
BEÑOR: A consecuencia de los cam

bios producidos en la vida internacio
nal, especiaLmente en sus aspectos eco
nómico y m ercantil, se han alterado 
las condiciones que se tuvieron pre
sentes para ia determ inación del Aran
cel consular vigente, ^siendo frecuen
tes los informes que de los Consula
dos se reciben señalando diferencias 
y omisiones que conviene rem ediar, 
con tanto más tmotivo cuanto que ello 
ha de contribuir al aerecentamiiento de 
los ingi^esos del T'esoro'.

rPoxB^ndo en cuenla estas conside
raciones se nombró hace algunos me
ses una Comisión encargada de estu
diar y proponer un proyecto de Aran
cel consular que .resjpondie.se al actual 
estado de cosas, y ese trabajo ha cO'ns- 
tituído la base del Arancel que el Mi- 
histro  que suscribe tiene la honra de 
soffiieter a la aprobación de V. M.

En él se conserva la estructu ra  
general del Árancel vigente, si bien 
restableciendo el sistem a ' de las dos 
columnas para darle mayor flexi- 
biíidad e introduciendo algunos con
ceptos que como, por ejemplo, el re 
ferente a la navegación aérea, respon
den a servicios que en 1906 no era 
dado prever.

Varios epígrafes han sido modifi
cados. Ai# ^sucede con los que hacen 
referencia al despacho de buques, 
pues se ha aitera-do la clasificación de 
su tonelaje y se han señalado tipos 
fijos de derechos potr estas diligencias, 
en ves del gravamen por toneladas, 
medida que entre otras ventajas re
portará  la de srmiplificar la contabili
dad de los Consulados.

Para facilitar la escala en puertos 
españoles de muchos buques que por 
traer a nuestro país escasa carga no 
veían compensados los gastos del des
pacho del barco en los Consulados es
pañoles con ios dngresos correspon
dientes al fíete a nuestros puertos, se 
establece en el párrafo segundo del 
artículo 2.° que cuando la carga des
tinada a puertos españoles no exceda 
del 5 por 100 del ¡peso de la que el bu
que conduzca para puertos extranje
ros, sólo se satisfará por su despacho 
el 26 por lOO de los derechos del 
Arancel.

Otra modificación que se introducs 
consiste en suprim ir el lím ite m áxi
mo de 60 pesetas al gravamen por vi
sados de las listas de pasajeros desti
nados a puertos españoles, estable
ciéndose en su lugar ,un derecho de 75 
céntimos por cada pasajero. La dispo
sición ac tu a taen te  vigente ocasiona 
una pérdida de ingresos para el Te
soro y no favorece a los interesados, 
puesto que las Compañías navieras 
cargan, como es natural, a cada pasa
jero  el im porte de ese impuesto, aun
que por el número de los mismos ex
ceda en conjunto déí lím ite a que an
tes se h a  hecho referencia.

En el artículo 37, relativo a la le
galización de firmas, se introduce una 
modificación de importancia, que evi
tará  las frecuentes dudas que han ve
nido surgiendo para ja  aplicación de 
esa parte  del Arancel y las reclam a
ciones que en muchos casos han for
mulado los interesados- por entender 
equivocado el criterio  que por el Con
sulado Se aplicaba a la legalización de 
determ inados docuimentos. En el te
rreno jurídico, exigir por esa form a
lidad el pago de derechos correspon
dientes a contratos contenidos en el 
documento que se legalice es desna
tu ralizar el carácter y alcance de la 
legalización, que no tiene otro signi
ficado ni eficacia que la de garantizar 
la autenticidad de una firma; por esto 
el nuevo Arancel detorm ina claramen
te el derecho estrictam ente corres
pondiente a lavS legalizaciones, sin otra 
distinción que la de señalar un tipo 
siem pre fijo, pero ?Jgo más elevado, 
para  los casos pn qiíe se legalicen do
cumentos que hubieran podido seir 
otorgados ante el Cónsul, pues, por lo 
demás, al tra tarse  de actos qu© han de 
su rtir  efectos en España, obvio es que, 
aun si hubieran sido autorizados por

los funcionarios extiTinjeros, para su 
empleo se abonara en nuestro país el 
timbre, derechos Reales, etc., que con
forme a nuestra legislación proceda.

El artículo 53 contiene un concepto 
nuevo, el relativo a la expedición de 
los certificados de ley o de eostumbiix 
que expiden nuestros Cónsules y qu\ 
no han tenido hasta ahora, en lot 
Aranceles consulares, disposición quí 
esp ec i alm ente pud lera serl es apü< 
cada.

Merece tam bién fijar la atención es 
el artículo 57, que tra ta  de los certi
ficados y cédulas de nacionalidad. Se 
altera en el nuevo Arancel la clasifica^ 
ción vigente, simplificándola mediante 
la reducción a cinco de las seis clases 
die cédulas que hoy día exi-sten y man' 
teniendo en modestos lím ites la eleva
ción en los tipos eorrespo-ndientes a 
las clases inferiores, pasando a satis
facer las superiores hasta 50 o 100 
pesetas, según los países, sacrificio 
que ha de ser poco sensible para ios 
interesados, teniendo en cuenta que 
en esta clase están com prendidas las 
personas que disfrutan de rentas o 
utilidades de importancia. Además, 
constituye garantía de equidad en la 
aplicación de esos derechos la facul* 
tad que se otorga a los Cónsules para 
reducirlos en un 50 por 100 cuando, v 
su juicio, resu ltaran  demasiado one
rosos dadas las circunstancias del in
teresado.

En imateria (fe visado de pasaportéis, 
además de fijarse un derecho mínimiO 
de 10 pesetas para los visados ordi
narios y el de una para los llamados 
de tránsito, conforme a los tipos re
comendados por la Sociedad de las 
Naciones, se establece el criterio  de la 
reciprocidad, en v irtud  del cual, cuan 
do en Un país o en sus Consulados s€ 
imponga a los súbditos españoles poí 
el refrendo de vsus pasaportes un tlp4 
superior al fijado como mínimo en 
nuestro Arancel, los Consulados de la 
Nación exigirán a los súbditos del país 
en cuestión, por análoga diligencia, 
los mismos derechos que se exijan a 
los españoles en ese Estado.

Otra disposición que tampoco tiene 
precedente en los anteriores Arance
les es la del artículo 61, que señala un 
derecho de 2,50 pesetas por la prime
ra  columna y de cinco por la segunda 
al visado o rehabilitación de los bille
tes de identidad expedidos por el Miv
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ateterio do Estado a favor de los
agontes-viajantes de comercio, sum a 
bien Etíódiea en comparación con los 
beneficios que el documento de refe
rencia proporciona a los interesados.

P or responder m ejo r a la esti-mo- 
tiim  que det)e ten e r un  iCueripo leiga'l 
de esa n a tum feza , s e  han  entres'aica” 
do <kiii A rancel vig’̂ ento y .reunido 
apaoite todas aque llas .disposáciones 
ée c a ré c ie r  gsenierai que ex is tían  mez- 
dladas c o n  su  a rticu lad o . En una  de 
el tas, y al tratarsie de l a s  diligcncéas 
^ ^ t i c a d a s  po r los C ónsules fuera  
ée las ik^nas de o-ficina, se esvtahlt^e 
una dMíi*ibuci6n m ás eq u ita tiv a  de 
ios derechos que .se señaílan, ten ien 
do eu c u en ta  .los ga?si0fs a que ios 
CtSusuátas ti en en que h ace r fren te , 
que uñ ios V icecónsúies ni lo>s Ganci- 
Iteros tienen  que is o p o rta r .

El MmiíSítro que suscíribe, -de acueír-, 
do con la Ooinisión, h u b ie ra  deseado 
poder supriímiír ell recargo  del 20 por 
ICO que en concepio de im puesto  
feransi.torio se viene recaudando  dos- 

19d0 m . áo*s G onsuiados sobre

los ide»r»8cih'0s  del A rancel, ya q u e  su- 
pni:mido>S) de 4a H acienda española  
todois los dem ás reo arg o s que se cs- 
tab lee ieron  en aquella  época, no tie 
nte trazón. de s e r d  m encioniado; pero  
no alcanzando a ello sus facultades 
ha debido limáteurse a señatlar al Mi
n is te rio  de Hatoieiiida ita conveniencia  
de reoabair dc' las» Go-ites la o p o rtu 
n a  autorirzacíión pa.r(a ♦refundir este 
20 por 100 en<el t ip o ‘asignado  a  cad a  
pajrtida,

O o '.m o  lógico comipilemento del 
Aranjceil se acom paña al micmo una 
tabla de equivalencias de moneda pa
ra  que s irv a  de norm a a n u es tro s  
Agenítes a  partk:*» del 1;® de Abril p ró 
ximo, si V. M. tiene a bien aprobar
los firm ando el ad jun to  D ecreto, que, 
de acuerdo  co n  el ‘Consejo de M inis
tros, .se h o n ra  en so m e te rle  *ei que  
suscribe .

M adrid, 21 de F eb rero  de 1922.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Man u el  González Hontoíoa  

3f FmiNÁNDEZ-LAnRSDA^

REAL DEGRErrO

A p ro p u esta  del M inistro de E s
tado, de. acuerdo con el G onsejo de 
M inistros,

Vengo en d e c re ta r  do sigu ien te : 
A rtícu lo '-1.0 E n su s titu c ió n  de lofi? 

A ranceles confioiLares, eistaibleicidoe 
provisiohalm efíltie-en l.o de Septiem 
bre de 190-6, se  p o n d rán  en v igo r j  
re g irá n  tam bién  con  eíl c a rá c te r  de 
p rov isiona les desde l.o de A bril de 
1922, s in  p e rju ic io  de  lo que en su  
día acuerden  la s  Cortes, los que 
acom pañan a!l p re sen te  Decneto.

A rtículo 2.0 Eíl G obierno (Mrá 
oportunaim ente c u e n ta  de -esta d is
posición a las C ortes del Reino.

Oado' en  Palac io  a v e in tiu n o  de 
F eb rero  de m tl novecien tos vein
tidós.

A LFaN iSO

B1 Ministro de Estado,
MaOTEL GONZÁI.EZ-HONTOfUA

í ^  F e rn án d ez  Ladreda^
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ARAIfCELES CONSUtóRES
tí

CLASE DE DOCÜMESSTTOS Y DII^ENCIAS. j
'.a:- .

IBEXSD^ 

h:JE*8S8tê <5̂ :'

I.—NitVEaACIÓjBf̂ t. . .

Arti<íulo 1.® Por ila exp-e-diolón o  refrendo -¿te saM da#. para im  tecitteí
a>ail'onal o extra igero/co ii d’estiiio a  piíert<^ jes|>a^c^es:

S i  no excede ;de 200 tonetadas net»as^  .................... ,
'̂ De 20i a §*00 ídem id» . » • « « » » » » . » - » - ♦ > « « - » » - » < a.»-»»»»»'’»-»»»»»»»-»» « » » « » . » >« « » » » %—-«{«»♦ 

->̂&e 50i Qi líOOO i-dem. íd»»»».»»»»»»»»**.»»»,»»».;»*»̂ ^̂ -*̂ »,*-*-**• » ♦ ■ » • < » • < > * • « { ■ • :  
;D'G 1,001 a> 2.500* ídem,
I>e 2 .50L ídem  id. en ...............

Los bncfiies nacionai<^ -Oíite rettim i tías condioioises omieigfníadaS én. arti<m%s 
S»*', 0.“ y  17 de i!a ¿ey de .Comniiileaíeioiies m arlt&sas’ 14 d̂e Jtmk> ide 1S159, par 
garáxi íntegros; io s  dereclros lijados en -^ tB  tartkntíOí,. len e l 4 » ® ^ y  5,®

. Arancel, la prim em  ves que s e  despa^rea en eada a  pa2í*txr deS V*
de A bril de cada aSo, liaciánd<^: íuna -ílisimiracidiL deí 5 por 100̂  d e  lo s  deredlM^ 
Integros por cada dospaebo sn e e s iw  en  e l s i n  <|ue di de^ííien^
to totsa ¿neda exceden del 25 por 100 d e  io s  TBterMos d^eolios.

Artículo 2.® Por e l  visado d e  lo s  m a n ií^ to s  d e  '•
Buques que no excedan de 200 to n ^ a d ^  netas. .
D e 201 a 500 Idem id . . . ..............    —  ..................—.... . . i.»
D e 501 a 1.000 í-dem id ...» ----- ....................... ........................................... .................... ........
De 1.001 a 2.500 klem  Id ..................       —
D e 2.501 ídem  xd» en  afM aiitü ......^ ..-.......... ........ .................... ................................ ..............

S i la carga destinada a  -puertos <(̂ p̂añolBS no ex^edisra del 5 ^por 100 d ^  d0 
la  que e l buquo €0 Uidm̂ .5a eon  destino a puertea extranjerice, se  percübáaá taa  
só lo  -el 25 jxor 100 de lo s  anterioies- dierecbc®.

S i iel buque transportase, c^n- destino a  puertos españoles un cargam ento com
puesto exclusivam ente de nierearicías, citalquiera que sea  su  clase .y denomifm- 
ción, cuyos derechos aria^iiceilaric^ no exeeda>n de 50 pesetas los 1.000 kilogramos» 
satisfará el 50 por IDO- d© lo s  tlerecbos djados en  .este aitículo.

Serán gratultcs los rafrandos deí-.-iiiimMestos do ía  carga que no-^vaya destinada'.^  
puertos -españoles.

Articulo S."" :S1 el Capitán ide m i buqu^ usando de t e  faci^tades que le  eonceide e l  ar
ticulo 80 de la s  Oi’denimzas, de Aduairas, en  vez de redsctair o l  mianiñ-esLO ,gpior*a,. en  ..el 
¿ t im o  puevño de escala de s it  ••viaje a  España,, m ia ^ te -e  .manifiestos- parciales 
m intos don.de tom e ca.rga paTapnertos españoles, 'satmfeirájpar -el ■maiiuics-
to del primer pue-rt.o en que hubiese tíHuado c a r ^  c l dorechB-'€fí-iabl'eci<k> en e l arx îcu- 
I0  2.̂ , y  im,ra cada uno -de ¡los sucesivos:

B-uques fiue no excedan d e 1.000 'toneladas n eta s .. . .  — ..... *• . . . . . ••
Idoin superiores a  1.001 ídem  id .* ...; ................ ................................................ .............

Artí-cuilo 4.» S i se  so líc ita  la  .refiacelón. ■>« m aaiflesto jfie -caíga da-cm feuQüe «21 e l Con- 
sülado, se i>©i*eibiM:

Bisques hasta  200 toaeW ajs netas..*  ................... -............   ;
^Íte.201 a 500 ídem  id ..... .-------------------------     -...................
D e 501 a  1.000 ídem  id   ..........       *
p e  1.001 a 2.500 í d ^  id ..»**.* .» ...-.-......... .......................... ..................................... .............
t)8 2.501 IdmL id. en a d e la n te .. . . . . . . . . . . . . . ................ ............. ............ .................

Artteúlo 5.̂  Por e l refrendo d el rol Ba lo s  b u á^ ^  nacion.ajíes->
" » ^ u -e s  :bíasta,260 toneladas n eta s ...................... ......................... .........................

Íí¿í;'201 a ñfHl-tdem id ................... ............................ .................................................. .
' l^ ^ O l . a.. id ...

id».
- id. - ¡en ••--- -   .........................   - ..............

d ®  Vist®^ueno--!euls:£^llslA''^ buque^^ extranjero^ si se :reclamas0^
'no .devSgará'dei^ídit^^^^

.iteHéSto ®;» - ITist© -de naídio._
■ “fei^-<ratHÍé^eaHÍ6«coa•ífeBfcic<8<s«-'--e^jaaol^ por «ada pasajero.......

:£rrí--ástówi3&‘ta-lis te  » I«i&rt03 espafioles no de-rengará
ííleréch£S5.-: :.-

esfuhl0cd4o '̂:\Cii Job urUcitlos -f 'r̂ cccb'&íiWÉ

fines.
siem^pré qm -̂^yo se nceren ̂ cm

o ,  ‘" T ^ a s e  E e a í - _ , o r 5 e ü ' . t í Í r c u l a ] i J f - . ^ n f i m ^ ^  4 ® . . ■

4^00-

6,00
12,50
40.00
65.00
80.00

8.00
20,00

12.50
17.50 
20 ,0 0 . 
eo.oOw 
80,00

2,50
4,00’

12,50'
20,00
30,00

SXBxm sEQwm^

> 4 m
S M

20,00
1 ^0 0
w m

17,50
50.00
75.00 

100,00.

22,50^
36,00

17.50 
20,00
35.00
80.00 

120,00

4.00
6.00

17.50
30.00
40.00

9,75
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® tíIculo 7.0- P o ra u tí® iB ^  niK«aTi>.!é» i^ íg a « ff ia  o«dS'í!á*á^ -BTKsm«w> rt« ,.o
otro  libro del ................. .. .............. ........ .......................... ...............

IfetíSsiIo 8.» P or su p lir  cuaíííuier fa lta  -debidteBSKtterjüstíScai^* *éñ -ia '¿oc®m f e
aoffifea^ues nacionales: o .extranjeros, o.-por ®áioionar SMjuélla; :

jp^r c a to  iio ja ,.............. .............. .......................................
gMTcGÍo. 9.» P o r m  pasaYaaite pravisiciml, é€Í '-rol-to

Fi>r U  ^ÓTrogB^ éo iin; ipasavajite praylsicHiaí^ii e l Bég^auxe^*
: to  p a ra  ía  éjeeución de ->la t o  <Ik>iDn l̂?&aíñóB:  ̂ m aríáiB gs................       w

f e f e i á e  10. F o t cada [parmisc^ p a ra  a r ^ e o ,  T ^ irac íd ii, carena ii ©tros análoi^es..........
^ t lc u lo  11. P or el ndrabraÁfnlentG <> siái)0 tHiicifei«del C p^ y  la  C€H!T4s^iidJexité aim-

íacion en la  patente da n a T ^ a c fá n ,.. .^   .......................  . . . . . . . . . t . . , . , !_... . .
E rííéiiie 12. P or el o d e s e ^ n b a ^ ^  ma^ninlsr&aí^ • m é ^

B?es o cualquier o tro  -oficiai o  asiin ilato^de a  b d rd o .^ .. .. ....................    i.
ÍLjtí<mlo 13. P or el eanMrque'O dcsenctessíiUia de alxminos ;cfe náu tica d  rnáqiiina,. patrcH 
L O íiiayardomos    ......... ...... .......................... ............................. ..............

E l embaríiue o  de^nü)áid[iiie':?dfír^é^ miaa'iiierü, f a e n e ro , paléro> i'oocinero, moso o 
ouaíiiuler otro tr ipn ian te  -d^samípiesñe <^c^í^.fir?©cfcíco%-a'$í cc^íia -el -i^ermtsd 
p ara  embarcai* en tmmi© extranjero, no deyen;gsra ídorecljóis.

íArtf-milo 14. P or cada toTUagnfa............
¿&rtlc^o 15. Por la  expeidicióa o reñ ’endo d e  los docninentos que acrecMten la  inxiOns^

IMad de una aeronave........................ ............................................... ...
j^ tíe iilo  16. For .el visado de la  lis ta  de pasajeros y del manlill^ste dé  7ms m&mrncfvkB
vi8tofc ;̂d.éstino-. a  España, conducidos en  u n a  aeronav©.. . — . .'.̂  —    ........ ........................... .

S i los-pasajeros o las miercaiiicías irnTran éestinadaS'^ a  España-'será g r a tn i to ^  Yh 
- aado ds los correspondientes ddciimentO:s.

BM

m ^ .

s ím

sm

5 ^

5 ^ 0
..SOjOO

VP^ ■
•?>v
# 0

II.—€OMEKüI0 M.\RÍTIM0.

Ifia^fealo 17. Por el esatnférí y revisién de cuentas pendientes én tre  armadores y Oapi- 
;^n¡es, iiaya o no torniinado el plaso ide .contrata, reparto dé lo que afeada imo cctt^ -  

^■;¿ í̂Kla, oídos en  ou caso los peritos nombrados por las partes, con intérveacidn;
! - /  I :•'

-Satisfará cada iirfceresado por Ha parte líquida que lé corresponda ^ 61̂ 1̂ 1̂ .,........^^^
Cuando este examsii y revisión de cuentas t e r ^  lugar entre anuador^^, Capita

nes y tripulantes, -la parte- que a^es tos-' ültimos corresponda ¡per estojú libr^ 
de todo gravamen.

iutfculo 18. Por e l Texpeilienté a ju ic io  a.rMtral d#  transacción y cdmposlción, de arra- 
Slos de cuentas y liqiiidaeioiíGS déavsrías. o ciíalíQuier otro que se relacione con la sia  ̂

i íSiegación o el coineTCia marítimo, ccmrprondleiido el reparto proporcional entro-rss par-'
■; t e  de la cantidiad liquida que iresulte, oidosi los peritos cuando proceda, y n-cmbrtóa 
■ é;>a<5ei>tato el Cóiisid como árbitro:

Sobre lo que cada uno deba p e rc ib ir ........... ...........  -
áLl^énlo 19. Por él depósito de mercancías o restos salvados cBe una nave,
\ constituya-ide-oficio o a  requerinnento de parta intieresada, adémás de las- gastos
‘ Istoacivnaje y guarda, se satisfará sobre el valor d é lo s  efectos depositados..  ....... .
SÍa^culo 20. Eos expedientes instniidos a  petición del Capitán o ¡parlé interesadla sobre 

forzosa, averías del buque y demás accidenu€:S de mar, ídévengáráB por cato

21. Eos expedientes instruidos a  petición del Capitán o parte inteiese¡da sobre 
á̂fipmría del oargamienta, secuestro,, ̂ jembargo del birque o carga y demás actos análogos, 

&vengaTán:'
gobre el valor de la mercancía a.veriato o el daL crédito que pese sobre el buque é.

carga . . . , i« • . • . . . « • • • . « • « • o - ’* * * - * » -

Por cato  iioja del expediente...... .......................................................

Eos expediente instruidos die oñelo sobre accidentes dé iríar ó náñ frag te  y loB 
. qúe oriiginie la  acción igiibernutiva. de los Cóiisute para visitar los bmiues naeií^ 

¿ales e  In v ^ ig a r , reprim ir o castigar las faltas o désordeones que en eílós ocu
rran-dUTante ia  navcgsáilóa o eI]tpn©rto^ no derengarán daremos.

22. Por autorizar tina protesfe averias,
2̂ 3. Por anotar la  protesta en el Diario de 
24. Por cada escritnm-matria to-contrntos que 

de 'una nave, dé su  aparejo o t o  
cuyo itnporté se-exprcsé o eiítregue

to^resen te , confesada q aplazada;'

-« ♦ .'í fre". ."•.»»

L aia-psm iu ta  o eossj- 
i' fe ' propiedad to  

. v a lo te  a  0US equivatete,»

pesetas..
iOO.OOOr adem ás to l  tipo^ai^rior, soboe-lo de f̂ O.OOO..̂ ..

9 .0 ÓÍ. 200.000,; ad í^ n áB -^  dos tipos aniériores, sób ié  lo

4?fi- 200.001 a  SOOÍOliÔ  aámáa.sife ■Ic '̂-tres «pos anteriors®, -sobre ioraue ©x-ceife-fe' 
1:200.000 . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . * . . . . . . . . . . , 4 . . , , , . . .  ■

Pe 500.001 <ai 
,  500.000.^,^,...,..

**-. .  »-»’» ¿ i ' .  < •

6,0»

mi,
t 0 - .

• .0,50  j>or ÍQOí 
- 0,25-5>or 100

0,ÍO"¿ea-100

0-,C5 í)bi‘ 100

'o;oiDot-ico

ü^O-#ch: 100

6¿19 -ipíjr ion

0,02 pe;
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Los mismos derechos señalados en este artíoulo se aplicarán por la  interveni^óii; 
oonsiiipa' en el remats o subasta de todo o parte  de un buque, de sus restos, o de 
Í8js mercancías. Si los efectos subastados iproeeden ide naufragio, sólo devengaí* 
rán  ia mitad de los derechos anteriores.

En ningún caso, y cualquiera que sea la cuantía, podrán devengarse por estos con?* 
oeptos más de 3.000 pesetas por la  prim era cokimna y 3,500 por la  segunda.

Artículo 25. Por cada escritura m atriz de contrato de préstamo a  l¡a gruesa o con hipo
teca de una nave, y por aquellas que se r.efieian a  contratos sobre la parte, sueldo o 
manutención d,e los tripulantes de un buque, a la pai-te entre el Capitán y el arm ador, 
al fíetamento o al seguro marítimo, cuyo importe se exprese o se ontregue en metálkM>, 
valores o sus .equivalentes, ya sea la entrega de presente, c o n f ia d a  o aplazada:

H asta 50.000 pesetas...  .................... ............. .............. .................................................... ..
De 50.001 a 100.000, adjeinás del tipo an teiior, sobre lo que exceda de 50.000......... .
De 100.001 a 200.000, además de los tipos anteriores, sobre lo que exceda de 100.000.^. 
De 200.001 a  500.000, además >de los tres aipos anteriores, sobre lo que exceda da

200.000          .
De 500.001 en adelante, sobre lo que exceda de 500.000, adamás de los cuati'o tipos

anteriores   ............................................ ...............................................................

En ningún caso y  cualquiera que sea la  cuantía, podli*a devengarse por estos con.- 
ceptos más de 2.500 pesetas por la p rim era columna y 3.000 por la  segunda.

Aidlculo 26. Los certiñcados que para  acreditar sus viajes se expidan a favor-de loa 
alumnos de náutica o ayudantes de m áquina y de los pilotos y m aquinistas que nave
guen sin sueldo, así como las legalizaciones áe dichos documentos, devengará^........

Los expedidos para el mismo ñn a favof die pilotos o maquiinistas que perciban suel
do, y las legalizaciones de aquéllos........................................................... ............................

Artículo 27. Por las certiñcaciones relativas al comercio o la navegación no especifica
das expr^ám ente en cestos Aranceles..................................... ................... ....... .................

III.— Âcto s  t  c o n t e a t o s  e s p e c i a l e s  d e  c o m e r c io .

Artículo 28. Por cada escritu ra  m atriz de constitución o disolución sim ples de Socife- 
dades mercantiles, protesto de letras de cambiO', notificación y .respiíesta, y toda clase 
de contratos que se refieran a obligaciones m eram ente personales, sin determ inar can
tidad o cosa valuada:

Por cada hoja........................................................................................................ ........ ...................

escrituras de contrato© que se refieran a la  constitución, disolución o aumm- 
to de capital, ajuste  o liquidación de cuentas de Sociedades o Coonpañías mea»- 
cantiles, cuyo maporte se exprese o entregue en m-etáiico, valores o sus ©quiva
len tes, ya sa  la entrega dse presente, confesada o aplazada, deveaigaráu los dere-} 
ches que señala el artículo 24.

Artículo 29. Por la  expedición o visado de certificados de origen......,...—
Cuaudo las mercancías descritas en un certificado deban devengar en España por 

derechos de Aduanas cantidad inferior a 20 pesetas, se percibirá por la legali
zación o expedición de dicho diocumiento el 25 por 100 del importe de los leí©- 
ridos djereclies de Aduanas.

Lo© piaquetes postales están exentos de esto© <^rtificados.
Mg. loe países que en (sai© relaciones comerciales con España tengan dei*echo a los 

b en ^c io s  de la nación más favorecida, la  expedición y legalización di© certificaf 
dos devengará por la  p rim era columna.

El visado, en el puerto de embarque, del conocimiento de la© m ^ c a n d a s  com
prendidas en el certificado dé origen, no devenga derechos.

Articafeo 30 Por cü certificado expedido a  favor de las Sociedades extranjeras que qute- 
ran eetahleoerse o crear sucursal-^ en España, acreditandiO hallarse constituidas con 
arreglo a  las kgFcs del país nespectivo ..................................................    —

IV.—Actos y ccwrEATos i® orden c iv il .

.̂ rCieulo 31. Toda escritura matriz que verse ©obne cosas o derechos cuyo vaioT no so 
deteaaaine o exprese, devengará por cada hoja de protocolo................................................

te te  nsisino derecho reg irá  aun cuando se exprese ol valor o im porte sobre q u i 
v©i*se la  csciitttra, para  las actas notariales, escrituras de arriendo, subarriend<\ 
obligaciones y fianzas ikersonales o con hipoteca hasta  10.000 pesetas, promesa 
do venta y oon©titución de servidum bres reales y de olfiigaciones personales.

Artículo 32. Toda v^coritura m atriz que verse sobrre cosas o <^a:echos cuyo im porte 00
ex p r^ e  o entregue en metálico, va^o-es o sus equivalentes, y a  sea la  entrega de p re
sen tes confeeada o aplazada, devengpará:

Hasta 150 pesetas............................ .......................................... ..
D'3 151 a 250.
De 251 a L500....................................... - .............. -............- .......................— -------
De L501 a   -....... ....... - ----------- ----- ------- ----------------------

JEááüEA PBIM 3SBA SEGUNDA

Pesetas» P^etíxs,

0,40 por ÍOO 0,80 por 300
0,20 por 100 0,40 por 100
0,08 por 100 0,15 por 10a

;o>04 por 100 0.07 por lOO

M 2 2>or lOOi 0,04 po^

UM

5,a

lOM

3

6,00

as,oo

8,00 I t M

60,00

S M

0.00
10,00
17,50

12,50 
2OvÓ0 
3 5 00
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De 3.001 a 5.000___ ______________ ______ ______________________
De 5.001 a 8.000,....___ _______ ______________ _____ ____ _______ _____ ______
De 8.001 a 10.000........ ............... .......... ............................................................... .................
Do 10.001 a 50.000.............-........................................ ................ .................. ........... .
De 50.001 a 100.000, además del tipo aiitermr, sobre lo que exceda -de 50.000..........
D'.e 100.001 a 200.000, además de los dos tipos anteriores, sobre lo que exceda de

100.000            .
De 200.001 a 500.000, además de los tres tipos anteriores, sobre lo «¡ne exoeda de

200.000           .
De 500.001 en adelante, además dia los cuatro tipes aiitericres, sobre lo que exceda de

500.000             ...............

ÊABOíA PRIMEA

Pesetas,

30.00
35.00
45.00 

0,60 por JO t 
0,30 p er 100

0,15 por 100

0,07 iH>r 100

0,03 por 100

SEQUIA

Pesetas,

45.00
50.00
60.00 

0,75 per 100 
0,40 por 100

0,35 per 100

0,10 por 100

0^5 por 100

Les dereolies de estas clases de escirituras se reducirán a  la  m itad cuando, exce- 
flieiido el valor de 10.000 pesetas, versen sembré dotes, arrcjS, capí tul aciones y 
aportaciones matrimoniales, á(mSiX̂ ioii'e& propter nuptias y  en las obli;gaciones y 
danzas personales o con hipoteca. Guamido esta •mitad no alcance a la  sum a de 40 
pesetas, se cobrará esta can-tiidad como m ínim um  dtei percepción.

Sé considerará eotao capital interesado en estos contratos, cuaiido no consista 
precisamente en dinero:

1. En las rentas y adjudicaciones en  pago de <tetii(ías, el im porte que resulte del 
valor de la cosa contratada^ rebajando todas las cargas que no sean meram ente 
hiimtecarias.

2. En los c^ínsos o  hipotecas, e l capital objeto d d  contrato.
3. En las permutas, el de la finca de m ás valor.
4. En los depósitos de valores que no aean dinero ef-ectivo, su precio csorrient^, 

según la últim a cotización oficial en los setsenta días anteriores, cuando la haya, 
y en otro caso el que las partes declaren.

En el caso de que dos derechos que corresponda devengar por la  escritura, con 
arreglo a este artículo, ¡sean in fe r io i^  a  los que corresposrderían por razón del 
número de folios, según el artículo 31, se percibirán los deréchos señafedqs -por
este último. ,

En ningún caso, y cualquiera quie sea el valor expresado en la  feseritura, no podran
devengarse más de 3.000 pesetas pm* la  prim era cdum na y  3.500 por la  segunda.

Artículo 33. Por el acta de otorgam iento del testam ento cerradio o •por la  autorización
del abierto......................................... ....................... .............. ................... .

Si ei testamento cerrado quedase depositado en el C o n s u la d o ,  se  pesrcibiTan ademas.
Por el depósito en el Gonsiiíadq de un testamento cerrado u  o ló g ra fo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por cada hora de actuación en las diligencias consliguient-^ a la  apertu ra  y prot<^ 

ODiización de testamentos, si correspondiera practicarlas al Oonsulado, se percibi
rá, aidemás de los derechos señaladas en el artículo 3 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----

Artículo 34. Por la protocolización de toda clase de documentos, expedaentes o actua
ciones no exceptuadas de ^ t a  formalidad::

Cada hoja de protocolo................................. ......................... ..................................................
Artículo 35. Por una escritu ra  de poder para pleitos  ...... ..................................

Las demás escrituras de m andato devenigarán por eü número de folios, oonformA
al artículo 31.

éaUcuJo 36. P ara  e! reconocimiento de m tecedentes y por d  de 
u iw se al protocola o que sean necesarios para te, redacción u autorización del acto,
h?clendose mérito de ellos en el míismo:

A rtíeS ) F o r \U ' legbV ¿ci de firmas que no tengan señalados ¿ e re b o s  especia-

'%aTn<to M  f i r m a s  en '¿¿eritu ras públicas o contratos m ercantües e x te n id i»  -
en p61iz;a ,̂ que hubieran podido ser otorgadlos ante el tLonsui  ........ ........ ..........

La legalizaoton de escrituras de m andato devengará, sin  embargo, los derechos

ñas deberán considerarse como ©quivalontes a las certificación]^ a  que se refieiiB 
el artículo 50, y adeudarán .lo s  derechos que en el mismo se señalan.

40.00
20.00 
25,00

6,00

10,00

60,00
80,00
85.00

8,00

8.00
15,00

0 ,^

lfW>0

40.00

16,00

60,00

V.—Ac?TOS jxmi CIALES.

Artículo 38. Par te cetehración de cada acto de conciXiaqlón. incluyendo te providencia

demandante o coñi¿" dóLm  <10® s© presenten «aArticulo 40. Por el reoonocimiento ide actos, copias, oocunjic
juicio: .................. .................................

Por cada hoja..................................................   *........................

5.00 

15,00

5.00

o,so

t i m

7M

25.00

7 ,^

0.40
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Artícrulo 41. Por -extemdier y mitorrzar íoda p^ar^ncíií;^; «otos y  sentencias m.
lo& jui'ci'os ordinarfos dieclí&tativíQs: .

For cada    ...............     — ................................ .................................... ... ...........
Artí<5nlo 42. Por toda cíase de iwtMcacíoiies, citacionies, <req3icri3itieato3 y cmiptea- 

jnientos:
Si se liace en el C onsulado..........^ ........ ................ .....................................................
Si se fliacen ,por c o tila  en a3 :^n c ia^ ^  2a persona^^e ser lEotiScadia.............. .

'ártlsttlo 43. Por oadt&toja <de tefe, d ^m -d e  <declaraci£ni,es .de testifí^ , su  reconocimien- 
t e  y  rati& ao i ó n ¿ #. r.  .......... .,*1̂ : . . . . . . . . . . . . . .    ................           ^

Si las fecJnrack>nes y  ̂ i^iñcacioines^se reeíM-^es imdbQ o fueira
del local dePX>nsQdado^ de^Tiengarán dereeíst^ ■

:Artí<swilo 44. Por el d6i>ósiito wlmttaKíá--de dinero, o papeles, además
de todos -los gasto:: ue cnstoclia ¡(̂ 0 .0 -pnedan. orl^ginaiiise, In ídw  la  deví^ución:

Si el dte!|>ó.siío m  de docuanento® o ¡pápele®. .......................................        .i
S i es de 0ii).aja,s, dimeiro o- Yalor€& m bre &u ioiLporte. ............ ................ ..................

íJn iiingüii caso lo  aIx>nadiD..!por pc^rA^sea^'-meiioi' d e  25 pesetas poi?|
la  p rim era -coliimna- y de '5l>: p o r  la  segundla.

A rtículo 45. En las actuaciones de  iK^diíicios^ Yií^TOíarios- .0 necesaries-^^
¡Tías o a b l n t c s i a t o s ,  compreadiesido- fíquiidaeidn y paí^cíéa da-la feeroneia Itasta ST3i
ÜtQnidación ñnal, se cobrará sobre d^áansforte d e «•és^^ádedocidos-riois- c réd ito  líicticlí^ o ^
liicdbra bies: ' I
..díasta 5.0G0 peseta®  ........
'-JjiO qiue exceila ¡de esta sania......

^o r cada, Iioja -de actiia,cl6n.....

Pesetas, P esá is, ^

j m

2;oo;

 ̂ 25,00 5O,0ÍÍ ' 
jD,5§ # o r  m

0,75 por 100 
;0,35 por 10^ 

6,00

l ^ p e r l W
% m p o r im

'as '1 ..«.las cuyo i.mpoi’te no exceda de 2.000 pesetas están exenta® d-el pago do 
f e de darecbos por la a^sMenoia 'eoiisular fuera de 1-a Ufeiiciíleríu.

ir **a la prot'Oco-lmacfDii de IqíS expedientes -dê  •íestamentarla o aibinte&iaio 
es por los Consulados.

Artículo 4Ct En los expedí sutes de ai>3̂ % ci6ii de las operacioiiiss de uma testame-nta^a 
iieoba- extr^- jiidiclal;mente -se satisfatá-, iadefems d d  d¿re<áK> de exauieii de _eada ̂ lio4a:'‘ 

Por el iiiLwVsa arprobando las operacdones de partición, Mquidación y aüDUüioación .éel 
csiiidai iiei> ‘ditario sobria su imjpo r̂to, deducidas los’ CFédltas ficticios o 'ineobrables:^

H ^ ta  5.000 Pissetas     v*   • * •  .........*.........  *..........................
.Sobre la que 'Bxeeda -da -est-a suma   —  ...............................................................

prctooalizacfiOi.v:;j de sus -expedientes devengai'á los ¡dereclios carrespondi-eoites.

'd¿rtíeulo 47. Por :ía ñanáu j  -r>bl1g;aeian personal que debe- prestarse, en  1-oŝ  '.eiribargcs 
. pre^’ientivo-s, -actas de cóíísr.Ytucióii de fiansa en los-Jiricios ejecutlyos, interdictas y acb 

ministriaclón de ible^^ «óc asen tes:.- '•
Por Ccadai boja  ....... -i.,.,.......... .......................... .......... ............

4 Artíeulo 48. Por lel acta de  ̂G-nsiltiicióii-de fianm liipoteca-ri-a para cuteías, fao-i,es, pe- 
e ^ io  o bienes r e s e r v a b l e s » 3e-£úii-la dey, deban extender-so apivd acta.:

Por cada hoja.....................   *................ .................................. ‘ *
. Artículo 49. Poy el a,cta. de diwdefav:uiionto del cargo do tutor o protxii,or y la  ooLgacionj 
", fiarla-y jiuximWo que-.éstos debeu.,prestar:  ̂ .

P<fcr cada b oja..........*........................ . ....................................................... .
50. Por cada boja de uics o ■•expeílientes. ,ie-ie a,:-siintos. de jurisdicción

foíttasia, ’iiiformaotoiies- de tod3,e n.oa-^ramioutos, reuun-oip- o cesaciones en. el
c a i ^ '’de tutor o ‘prótutor, venta de bl-erwT. ;de menores o -rncapaci-ta'üós,- -akineiitos. pro- ■

" Yá^óimiles y demás asimtas-liO canteclcsosív.^  .....................
.r l-.^or el acta de entoe--de astas ,a ios inter-esa-uos, cuando proceda con

«/TiTeglo a la, le y .... . . . . . . . . . .* '.......................\ ....................................................................
‘ - 'Sla ¡protocüiir.acióii idla «stoB sKi>®él<5Sítm " ' , ^

• Al^ésíb''SI. Por cada-Iaud-O"'o ^  ios jmtoios en qua'T'l (Consid̂  proceda cotno
é ^ t r a  o amitgable-cocctpcmBdor, ^ ffíor--ías partesw***..............

^  jukxio®.....^.......... ,
'  ̂ f e 4mediase ^  . sobre Ito cantidad me

Oua-a-doxp¿ -inaniéfrto da- m  ^  C-CrŜmcx-. bi>^v^
clese,;cífeará, sobre e l l o  g t-  cornm^ouda at üem- 

b8Y-a-e-.rado->®wadm?n!e'tmcié^ coa uTT-eglo---í- ;̂..lauto i?,rrjíal íto.....................•
CoiiiPi Tiob-ss^Mtnisira persí^ixentef, noíiiWax’á mi ce-ora^ík)

"'"’&k la  !sx.pbKÍicioa-' de  -su t i t o t o ^ v . - b --4 .  ...............* *r *' “

e'^mlQlsíraidor'm?! xetirsuMo con a'0:.s eoaUj'HítiS'es de la tocñ'IiSad.

to m .M . d&i-eclioa ®í^-por los 
î  Ar/in^el s e -^ 2 ^  «• tos bitermíuiQS, m  podráxi^/^íceder/ ":■} d<̂ m mn^

los fiiie^^s p Scl 7 par lú(h en lo
5S p b "  la e3ra0fl¡«¡s« ?.?s «a-d,ar,a.(» <io ley- to tío

el ceBoficaido iisya de *íecto ria tiaiKEsfeatt. xüb..
vaJcHt-es <1© tóua'áFdtex- .......... ..................................................... .............. .

0,7&.por 100 
p a r  IGO

J.,00 par 100 , 
oiso por

5.00

6.00 

6,00

6,00

7,50

20,00
0,30
0,50

7.50

8,00.

8,00

8,00:

10,00

5, par 100 

.25,00

0,40
0,75

5 pofT’ lOiP 

5 0 ^

i , 00

t5,00 40,00'
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TABIJ-A FBIMEBA

P.e$etas.

TABiFA ae(H7aití 

Pesetas,

¥ 1 .— E s t a d o  o w iL í

S i. ESíí5̂ oertá'íi£ia€iDn.6s Tefereiiíieís ®i «estsaido civil de ia¿> personas, aiie í3C exM- 
dissn a.ísol'iel^d-d® devengaTá.n:

Por Ibb íactse de naeiíoráesito o 4efnación. ....................
P or 4gís exts^actí^ eerfcMicados d e  actas d e  aaciími-eiito (1 ) ............. .... ......... ........ ......... *”■"%. *   *

jCJiiiando -eistofí exti^actos- s e  expá^áan a  sálieitiid  de io s  particiüares .0 aiitorí<2adi¿s
intoí^trsados ^  ia  de io ¡disTnici t̂o en  la ley d eü o  de Marzo de ISOO
ei trabajo íal>iTÍ do iainjeres y niñas y Reglamento para sn  ejecucién, 
vengarán dereclios. ' t  .

Por ilas de actas de matrimonie., 
Per -iae- de actas de Hciudadanlva....

Lías inscrápüioaes o anotaciones en Jas S-eccioiieiS de aiaei.máentas, matrimonios, 
deíiiíidoiies y CHidadania del Registro oivü de uos ¡Oonsiirlados, 110 devengai^ai 
derecho algimo .

JirtSeulo 55. P er Jas tés de vida, domioillo, residenc?a, etc   .............................
Oiianído estos ddciimleírites ee requieran para el cohío de pensiones de cualquier clase.

Ko devengará derechos ¡la ceirtificación -de fe de vida extendida al pie de Jas de- 
clíiraciones í|ue se exigieai para. bI cobro de cuakinier pensión o haber, pagado 
por el Estado, cuando fe pensión no iexceda. de 500 pesetas airuales. 

iLas ceríiñcacitm-es de revísta menisual de militares, marin-os y deanás fimcíonáT'los 
en activo-sujetos esta forjmalidad taimpoco devengarán dei^hos.

ü&rtículG b'6. Poí‘ Jas demás- coFtificaciones que se reracioneri con el 6815100 civil de las
persanas no especificadas anteriormente.................................................... .......... ...............

'^ d cu lo  57. Por la expediicáón de -utl certificado de nacionalidad,, o .sa Tenmadén  armal,
\ m  !d€ven;g.ai“á:

t¿  ̂d m e ,—Para los españoléis quie disfruten, de rentas o utilidades mayores de 30.000; 
pe?5^s en los países comprenáíidas len ls> primera colutnaaa o  d e  40.000 pesetas eai
los comprendidos en la segunda, o que asi Jo decianm .....  ..........

clase,— ¡ios que disfrutan rentas o utilidades auayores de 15.000 o ¡de 20.000’ 
pesetas, respectivami&iite, ©ki exeisder de 30.000 o 40.000, o que así lo deciaTen......
clase.—’LiOs que él<2<5‘saii profesiones liberal es y los comerciantes e industriales... 
cto.ye.—Los depeaidraútes, auxiliares, obreros mamiales y quiieiies vivan de mi

jornal o salarlo .... . . . .    .............                 .*•
A juicio dol Cónsul y euansdo estos derechos resulten demasiado onerosos pana 

qufesi haya de s^tÉaSacerlos, podrán reducirse en ron 50 por 100. 
elase,—^Las‘ mujai^s casadas y los 'individuos de la famiife mayores die c a to i^  

años -que vivan en. el dosoílvClMo de eiis padres y sio ejerzan ntngmm profesión o 
) indiistiia ............. ........................... ............................ ......................... —........ ...........

Las inseilpoiones en el Registro de nacionalidad serán gratuitas y obligatorfes 
■para los sespandles 'residientes en el extranjero, quiieu'^. deberán presentarse 
los Cansufedos dentro de Jos ocho Mas de su llegada.

Ix s españoles que deja;reii de inscribirse en el^Raglstro de nacimiaíidad eii él tér
mino antes citado, pagarán ama multa dfscreciorxal, a  juicio i(M Cónsul, que no 
podrá exceder de 25 pesetas.

Los que dejaren de obtener los certificados de naciOinalidad no podrán hacer va
ler sus deríeckos ni ser atendidos en sus reefemacionies por la  Legación o Oon- 
sidados, en ci^plim iéiito  de lo ordenado en el aTticiilo 8.̂  idel Reglamento de 
narCional ídadi

El derecho- a  ser atendidos por la  Legaclén o Consufedas oomi-enza desde la feciia 
de fe expedición del <c©rtiñcado de nacionaLMud y  por actos posteriores a la 
obtencióii de este doeuntoto.

Articulo 58. Los 'Certifieados ds inseripolón en el Registro espeefel de los súbditos mor 
rroqtiies origi-naT-iíOs de fe zona del Rrotectcirado español, devengarási par su ^spedi-
eión y Tenovp„ción anual........................ ..........................................................

Auículo 59. PoT la  expedlcién de un^msaporte para un español.............. .............. ..
Los que so expidan -íi favor de -obreros maiiuaies icn general ........... .

• 'Estos- mismos deriechos Tiegimn. para los pasaportes exs^^klos a  los mib-rlitas 
xioquí<^ oiáginaTíos de la  zoBa de Protectorado ésí^añól. . . r

El'Tefrendo o v i ^ o  -de fes pa^apoites eem p ren á^^  este aTticíiSo seiu gratus-
do en ios puntos feteim:edios-«LeL viaje. , ; ' , " - ^ ‘

Arcfeilo 60. Por =61 refrendor^^ uu  pasaporte, familiar o isidividiíol, p a ra  im extroíLei^x 
■■ ^Visado deLpiasaparte, ^exnsddrdo'.pa-ia. fe leutiuda-ea^etm, pois

^:.¿ól¿=feBga/por ohjéto--pérmitm^ca^titufer a t i T ^ ^
español dumnte fe- escafe -del̂  buciue .qu^.ao 

ú  ^jonduzca  .......... ......................................... ............................ ...............................

2,5P
6,50

5,00
0,50

5̂ ,00
5,00

2 40i,óo

7,50^
7,50

BM
1.09

50;00,

25,60
7,50

4,00

1,00

lOM

lOOiO®

50.00
15.00

8,00.

1^0
10,M” 
2,50

2\m

10,00

1 0 0 t m
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CIjASD DOCHDFMIIOTGS Y DIBiGEMCItá«S
TARX^A PRIMERA TARIFA SEGUNDA

Pesetas. Pesetas

En los dapeebos señalados esi los dos tpáxrafos antieriores se  entendei^  comprendi
do el impuesto transitorio del 20 por 100.

UBsnido en el país  ̂ o en los Consiilados del país, a Qiie pertenezca etl 'ecsitranjero, 
se  imponga a los (españoles, por landlogas diliigeneias, dere-cíios superiores a los 
señalados en este artículo, se regularán éstos por el 'principio de recápToeidad. 
En la cantidad perciñiclia en tal concepto se  entenderá incluida la correspondien
te  'al impuesto' transitorio del 20 por 100, \j se coimputará aquélla al camMo raer- 
‘CantM de la moneda del país a  que iiertenezoa el titular del pasapoide, de con
formidad con lo dispuesto en la Beal ordeai circular número 645 de 28 de Oc
tubre d?e 1919, o al (cambio oficiial, cuaiiido así sea  preciso para mantener, en  
cuanto sea posible, la reciprocidad.

^ers gratuita la expedidó-ii o -refrendo' de pasaportes a favor de Representantes 
ofic ía te  o fúrL'cioniarios iiacionaies o extranjeiros, tsnito o iv ite  co-mo m ilitares, 
que viajen en com isión del servicio, y, en todo caso, a, favor de los fiiiieionarios 
de las Carreras diplomáticas y  consulares nacionales o -estranjeTas.

Artículo 61. Por visajr o  rebabiilitbar los billetes die identidad exp'Cdddos por -el Moinlste- 
rio de Estado a favor de los agentes o viajantes de cQniGrci'O................ ....... ............. .

Ajtícujo 62. Por cada Patente de protección................ .................................. ......................
Por su renovación anual:

Los protegidos que disfruten rentas o utilidaclieis superiores a 10.000 pesete.s .
Los comerciantes o industífiales con tienda abierta, oiiyas rentas o beneficios no lle-

gueai a 10.000 pesetas  ........ ....................................................................... ................... .
Los que -ejerzan paqueñas industrias o dependan de un jornal o isa lario ................

VII.— ÂcTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CANCILLERÍA.

ATtículo 63. La traducción de toda clase de documentos becba en Canci-ilería, devenga
rá por cada -hoja:

De un idioma extranjero al 'español   .................................................................. .
p-el español -a uno extranjeiro ........ ..................................................................... ...............

Todo documento que se presente para ser legalizado junto con su tTadiioción de 
un idioma extranjero ai español o del español a uno extrajijeTO, beclia fuera, del 
Eonsu.lado, satíisfará por -su examen y comprobación los mismos derechos que si 
la  traducción bubietse sido heCba en Cancillería, además del 'importe )de la les- 
gialización (1).

jAnifculo 64. Las certificaciones expedidas a soliicitud de parte interesada, en vista de 
los documentos que -se presenten, para declarar la  proiiiedad de rentas de cuialquier 
clase que sean, satisfarán:

Poir el examen de cada boja de d o cu m en to s........  ...................................................
Bar la  certificación:

Si el valor no excede de 15.000 pesetas  ........ ..........................................................
D esde 15.001 a 50.000 p e se ta s ..................... ................................................. ..............................
Sobre el excedente de 50.000 pesetas................... .....................................................................

10,00

1,50

0,25-por 100 
0,15 por 100 
0,05 por 100

T

2A0 5,00
50,00 105 C"'

2GC0 25 U ;

10,. CO 12.:h.
6,00

6,00 8,00
12.^0

2,50 ,

0,8a por 100 
0,25 por 100 
0,08 por 100

XI) Véase Real orden circular número 356 de 5 de Msiyo de 1910.

|WSPOSICIONBS OSNERALrES PARA LA APLI
CACION DEL ARANCEL CONSULAR

fi.® Rquivalencia de moneda. — La 
se haj’’á precisameaite _en 

l^ ^ a o u e d a  coirienie, sin depreciación 
el país, regulada al valor de la es- 

i-mñola, conforme a los tipos legales 
en la tabla que se inserta al 

Ittoal de este Arancel. Esto no obstan- 
[ te, y  eon arreglo a lo dispuesto en la 
í Éeal oirden circular núrntero 645 de 2S 
i íie iOetubre de 1919, en los países de 
í lUfOíieda depreciada en relación con la 
iBspañola, se aplicará en cada trimes- 
' p a ra  el cobro de lO'S derecbo-s eon- 
vsulares, el cambio medio bursiátil ael 
í an terior, liaciéndoio constar asi en to- 
¡ dos los recibos que se expidan y en los 
U alonarios y  libros que se rem itan al 
l M inisterio.
f 2.® ' Tarifas máxivia y  mínimo..— Se 
i mplicará la p rim era columna de ^ste 
i en todos los Estados de E uro-
5 pa, <e® los :de Asia cn sus costas del 
¡MBáíle^áneo y  Mar Ptegro y de A ínca

Y A-tlá.BitícQ.

basta el Golfo de Guinea, y la segun
da columna en todos los deniás pcuíses.

3.® Im puesto transitorio dcl 20 
por i 00.—^En v irtud  de lo dispuesto en 
el art. 18 de la ley de Comunicaciones 
marítimas^ no se -percibe dicho recar
go en los actos relativos a la navega
ción de los buques a que se refiere el 
párrafo 2.° del artículo 1.® de este 
Arancel.

4 f Diligencias que no devengan de
rechos.—Además de las señaladas ex- 
presammiite en el Arancel, no deven
garán derechos los actos o diligencias 
practicadlos de oficio (por orden del Go
bierno o por encargo o súplica d.e au
toridad o 'Corporación oficial española 
o extranjera.

fRamipoco deben satisfacerlos:
1. (Los servicios prestados a la_ Ma

rina de -guerra nacional o extranjera.
2. Los actos y diligencias que se 

refieran el cum plim iento de las leyes 
de Reclutamiento y reemplazo del 
E jército y  del personal de tripulaciun

jde R"* buques de .l^^Ammada. , . , .

3. Los actos de toda cla^e practi
cados en servicio de españoles que 
a-crediten su estado de pobreza.

4. Los refrendos de documentos 
expedidos gratis a extranjeros por cau-. 
sa de pobreza.

5. Las anotaciones, sellos y firmad 
que se pongan en los justificantes eií* 
presados en los artículos 1-6, 22, 38, .39, 
60 y 61 del Reglamento provisional 
para  la aplicación de la ley do Goniu  ̂
nicaciones Marítimas.

6. El despacho' de buques cíe pescíí 
nacionales ciuc-^arriben a puertos él'-̂  
tranjerO'S por causa de fuerza mayor y 
no verifiquen m ás operación comerci3-'l 
que las necesarias para  el ^abastecl- 
mienío de carbón, agua y víveres, la 
conservación del pescado y el retorno 
a España.

5A Derechos por hojas.—-Para lô  ̂
actos que lian do adeu fer derechos por 
hojas, se entendorán éstas de dos p* 
gipas, conteniendo cada una 2 4 díuéas 
y 10 sílabas, tipo a que deben ajustai*^ 
se' los protocolos consulares. Una jcó»



Saceta. le  ^  Febrero í 922 S3S
empegada %  feoja, ^  pagará por com'' 
piok).

Si los documentos se escribi-eren a  
má<p2ina, se tendirá en cuenta la  dife
rencia del e^sp.aeio ocupado por la es' 
©ritura dactilográflca para el cómputo 
d© -los dei'ocihos.

6^ Copias de áücnmentos —̂ L̂a co<- 
p ia  de toda clase de actas, documentos, 
expedientes, insertos o testimonios,

, tanto literales como en relación, ique 
1 hayan sido expedidos en el Consulado 
o exhibidos ante el mismo, y que ei 
Cónsul extienda a  petición de parte 
■interesada, do-vengará:

Por cada hoja de copla, p rim era o 
Sucesiva, de documentos que no ver- 
ssen sobre valores, o  si versan, cu^m im 
porte  no exceda de lO.PCK) pesetas, 1,50 
en los países de la p rim era columna 
y  g.'BO en los de la segunda.

Si el documento se refiere a  valores 
]que excedan de esa suma, 2 pesetas en 
ios países de la p rim era columna y  3 
en los de la segunda.

Lo recaudado por este concepto no 
Ingresará en el jTesoro, repartiéndose 
por m itad entre el V i(^ónsu f y el Can- 
bíFler o empleado de Gancillería qu© 
haga el trabajo. Si falta  el Vicecónsul, 
percibirá el Ganciller la parte que 00-  
fresponda a aquél.

Las copias «que se extiendan a  favor 
Be simpler braceros y demás trabaja
dores de escasos reciirsos devengarán 
ia m itad de los derechos anteriores*

7.‘ Diligencian practicadas fuei^a de 
horas de oficina,—‘Guando se nece- 

i^ften los servicios del ¡Consulado para 
amnídos urgentes fuera de las horas 
de ofiicina, se  solicitarán  precisam ente  
por escrito, y  el Oónsul deberá aténr 
tíer la súplica, exigienido sobre los d e-  

éstablecidO’S en esta tarifa:
1. Por ©1 despaciho -de un buque on 

Iii3ras extraordinarias hasta  las ocho 
¡áe la noche, 25 pesetas,

IDesde las ocho de la noche eií Me* 
tanto, o, «en día festivo, 50 pesetas.

Por la expedicióni de un  dócu- 
\  de íjarácter' o  ftfe aná

loga natural esa que exija menos d ed o s  
horas de trabajo, 10 pesetas en los p a í
ses de la p rim era ‘columna y 15 en los 
de la s-egunda.

Si exige más de dos horas, por cada 
ho-ra sucesiva 5 pesetas y 10, respec- 
tivam'ente. L«is fracciones de hora se 
considerarán como horas complelas.

3. Por la expedición o visado de 
un pasaporte, certificado de naciona
lidad o documento análogo, 2 y  3 pe
setas, respectivamente.

Para estos efectos se considerarán 
como horas lextraordiiiarias de oficina 
aquellas en que estén abiertas las 
Aduanas o en su defecto las oficinas 
adm inistrativas ' del Oobiemo o los 
Bancos públicos de cada localidad. En 
dichas horas no se podrán cobrar los 
arderiores derechos.

La recaudación que -se obtenga por 
los conceptos anteriores se d is tribu irá  
en la form a siguiente:

1.*" En los Gonsulado%donde no h a 
ya sino Gónsul ’y  Ganciller, el prim ero 
de estos funcionarios percib irá dos 
tercios de la suma recaudada, corres-; 
pondiendo el otro al Ganciller.

2.® En los Gonsulados donde ade
m ás de esos funcio-narios exista un  Vi
cecónsul de carrerá  corresponderá al 
Cónsul el 50 por 100 de la suma recau
dada y al Vicecónsul y Ganciller, por 
partes iguales, el otro 50 por 100 res
tante. iSi lo-sVioecón.sules fueran dos, 
el Gónsul percib irá el 40 por 100' de 
lo recaudado, correspondiendo a nada 
uno de los otros funcio-narios. Vicecón
sules y  Ganciiler, la te rcera  p arte  del 
60 por 100 restante.

El funcionario que sutitoya al Gen- 
sul en caso de vacante percibffá la  par
te  correspondiente a  éste y el resto se 
d is trib u irá  conforme a las reglas ante
riores. •

S.^ Diligencias practicadas fuera de 
la €anoiUeria.---^'Ei Cónsul que a reque
rim iento de parte  interesada o ide ofi
cio saliera fuera de la Gancillería, 
pero dentro de su residencia, en fun
ciones de iu  cargo foara asistir a los

actos d e  embargo, depósito, desembar
go o entrega de bienes, imposición de 
sellas en las testam entarías o abintes- 
tatos, ocupación de bienes, libras y 
papeles del finado, concursado o quc- 
bradó, formación de inventario, ava
lúos, depósitO'S y  entregia de bienes a 
síndicos, testam entarios o herederos; 
inspección ocular, posesión de toda 
clase de bienes., deslindes, depósito 
de persona y demá,s diligencian análo- \  
gas, percib irá:

Por la prim era hora de ocupación,
20 pesetas. Por cada una de las liorai® 
sucesivas, 10 pesetas.

Estos derechos sólo se conbarán por 
las horas de ocupació'n queT se invier
tan  en la actuapión de i '>̂ er vicio q u s 
motive la salida. Las fracciones de ho
ras se considerarán como horas 00m- , 
p le ta s .,

íSi el Gónsul debiera salir del lugar 
de su residencia, percib irá ade-más los 
gastos de viaje.

9.*̂  Derechos de Peritos, Intérpre-' 
tes y Dragomanes.—^Los que no estén 
señalados en este Arancel y los hono
rarios de los faculiativos, se a justa
rán  a las prácticas de cada localidad.

10. Cuando deba ejecutarse un 
acto o expedirse un  documento no es
pecificado en los Aranceles, no se exi
g irá 'derecho alguno, pero los G óhsu-v 
les darán inm ediata cuenta al Minis
terio  para  subsanar la omisión, si así 
procediera hacerlo.

11. También avisarán los Cónsules 
la publicación de toda ta rifa  oonsular 
o d'e cualquier otra d isp o sic ió n  de utí 
Oobierno extranjero por la q u e  se im - 
poniga a los esp añ o le s  u n  derecho d ife 
rencial superior al íque p a g u e n  sus na
cionales.

12. Estos Aranceles estarán de m a- 
hifiesto en  todas las Ganciller las con
sulares a fin de que puedan consultar
los los interesados.

13., Quedan dero-gsdas cuantas cHo- 
posiciones s.e opQinxap a  la. aifiicación 
de OvSte A rancel
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f ^ e t a  cié M,adrt3;i?

P |l | |

íá iip iíc^u e^  del M inistro i(fo la dGo- 
sffernafííán, do  eonfe^miidiax! con e l  €<mr 
' ^ ú  táe ^  a
ŝiô kimh}& B/* y  6.<> <fel Eeal fdecreto da 

1̂ 0 de Jtiilo  de >19-10,
en oon-oeder la Oran Gni2: de 

Ja  Ondea €áml é e  Bajefioeaeia, con 
^listiativa blanco, a  D. íTeodomiro de 
,^gy.iiar y  £al-as, Odnsui- de  Espafe, en 
p rá n  (Árgfeília), por su nierilOTia labor 
tomf?,miarla, caritati'va y a te u ís ia  en 
'^ 0  de la cefionia cü^añola <pia i^slde 
jén la eitada eictidad, ibabiendo furiídiado 
^  la m ism a la  inetituaidii “Beneñcen- 
i0ia Española”*

Dado en PaSacio a  veintiuno de Fe* 
f e r o  de m il noyeeífíníps yeintidjds.

- A u y m s o
^  Ministro ée la Goberaftción,. ^

frrrrrrrrrrr™^^

^REAi^S OBOB'NS^ '■  ̂ ¡
. / ¡Exorno. S r ,: Vista la propuesta €or- 
ínuiada por V* S. interesando se 4e- 
ÍD̂ are de utilidad; pública y sujeto a 
expropiación forĵ osa, al objeto de 
jabastecer de' aguas potables a la base 
javarí de B1 Ferrol, y poíp estimar con- 
lyenieníe su adq^oisicidn para la segu
ridad del Estado, el {molino denomina  ̂
So “Do Lourisrán”, enclavado en ia 
iío-na ¡militar de costas y fronteras y 
situado en el río Belelle, agua abajo 
de Üa ^f^i^^ensa”, junto al mddulo y  
casa de guarda en constmceidni de la 
propiedad de P. José Rico y heredei^os 
de iMeizoso r 

Vistos los preceptos referentes á 
'• Jesta clase de expropiaciones conteni- 
 ̂ dos en las leyes áe -iS de Mayo de 1902, 

?tO de Diciembre de 191̂ 5, 2B é& Di
ciembre de 4916 y en el Reglamento 
ío  11 de Mayo del último citado año: 

Gonsiderando que la propuesta de 
 ̂ "ese ‘Ministerio se baila ajtasfeada a las 

normas que regulan la materia,
B. M. el R ^  (q. D. g;), é e  coafor- 

midad con el Consejo de íMlnisiros, se 
g ba servido acordar la expropiaeién 
!> ' del molino denominado “De Louri- 
f  5án”, >a que se contrae dicha propues- 
I , %y disponiendo que esta deelaraoidn 
f hurta todos los efectos de la utilidad 

pública, (M)n aiTeglo a ios artículos 10 
la Consíiíuoi^ -de! lEstadb v  ¡pJ9 

, /  del Cádfgo civil

IDe ̂ eal cWen le -digo a V. E. 5>ara
hH eonecim ienío y  efecto^ e^Bs%uien- 
lee , devolviéndole los antecedentes 
que s^emitáé a  esta Presidencia. K o s  

g u a rd e  a  V. E, m uchos años. Madrid, 
i  9 de Febrero de 1922,

MAURA
"Beñor M inistro de iMarina.

Exorno. Sr.': V ista la propuesta for
m ulada por V. E. en  27 d e  Enero pró
ximo pasado, re la tiva a :1a expropia
ción forzosa de unos terrenos encla
vados en la  zona m ilitar áe costas y  
fronteras, necesarios para construir 
las segunida y  tercera secciones de la 
eoiiiducción y  depósitos para  el alias- 
tecim iento de s^iias a  la  te s e  naval de 
El F e v r i l  terrenos cuya adquisición 
estim a V. E, conveniente p ara  la se
guridad del Estado, que pertenecen a 
D. José Vilasoso y otros, pnopietarios 
del íMunicipio de Neda, en la extensión 
de 2.638,40 m etros cuadrados; en la 
de 3.790,94 anetros cuadrados a  don 
N kasio  P ila  y otros, del Ayuntamien- 
lo  fde ta ran te s , y  en  la de 4.376,20 m e
tros cuadrados a  Jaim e Díaz y 
otros, del téa*mino m unicipal de E l 
Ferrol, o sea u n  to tal de iO^Sp4^M m©' 
trOvS cua ted o B  de superficie expropia- 
ble, calculándose «u valor aproxim a
do en  12.622,49 pesetas :■

Vistos ios preceptos referentes a 
esta ciase de expropiaciones conteni
dos en  las leyes de 16 d e  Mayo de 1902, 
40 de Diciembre de 28 de D i- 
c ie n ^ re  de 1946 y en el Reglamento 
de í i  da Mayo dai ú ltim o catado añ o : 

ítensiderando que ita propuesta de 
ese M inisterio se halla  ajustada ^  las 
norm as que regulan fe: m ateria,

B. M, e l Rey <q. D. g.), de co n fo ^  
mMh;Cl eori el Consejo de Ministros, se 
h a  servido acordar la  expropiación 
de los terrenos a que se contrae dicha 
propuesta, d%)onien!do que esta de
claración su rta  todos los efectos de fe 
utilidad pública, con arreglo a los a r
tículos lf> de la Constitución de! Es
tado y 349 del Gldigo civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y Mectos consiguien
tes, devolviéndole los antecedentes 
que rem itió  a  esta FresMíencia. í>io9 
guarde a  V. E. muchos -años. MadMd> 
i 9  )de Febrero  de ;1^2.

MAURA
Befior M inistro de M atma.

I

.« TOaáli O M ÍM  
lim o,  ̂ lo dî -:

jm>esjn ^  (ñ dcil

fCreto d e  dS de Mayn d e 4924, creandí 
í t e  Juzgados de prim era  instancia «? 
insirueeión y  m unicipal dei distrito 
del íi< ^ú ta l, d é  Bilbao, y una vez que 
e s i ^  habáHtados de-local adecuado, p a -  

su instalación,
B. M. M Rmy éq. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que. fes Juzgados de pri-: 
m era insfencia e instrueción y  m uni
cipal dol d istrito  del Hospital, dé B il- 

l3ao, comiencen a  funcionar er dfe 2(^ 
de iMarzo próxim a, y que por la Sam 
de Grííbierno de esa Audiencia se dic
ten  desde luego las d i^o s ic ío n es  opor
tunas p a ra  el nom bram iento del Juezj 
Fiscal m unicipai y  sus suplentes re s
pectivos y  dependientes que fueren  ne-' 
cosarios p a ra  el servicio del citado Juz
gado m unicipal. . :

Do que <ie Real orden digo a V. Lj
p a ra  conocimiento y  a fin delquei 
adopte itm disposiciones necesarias p a
ra  fe traslación de documentos Hbros: 
y* papeles, pleitos y  causas, detenidos y; 
p r e ^ s  que coirespóndan a ios dos ci~. 
tados Juíig^dOé y  cuantO 'considere p re-, 
ciso para  su funcionam iento en el día; 
sefíálado» Dios guarde a V.. I. muchoS: 
años, iMadrid, 23 de Febrero de 19¡22„

FRANGOB R0TOIX31ÜD¿

BeSor ¡Pr^idente de la Audiencia d̂ á 
. B c ^ o s . .

íREAL ORODE'N
Excmo. Br.T Visto el expediente 

M rtdo eni la  Jurisdicción de Marina, 
<fe ^ t a  €Gríe, al p rim er * Qoiidestabie 
de ¡la Armada, re tirado  por inútil, dop 
Ju an  Rivas Gabo, en justificación de 
su derecho a irugrieso en eise Oueipo, y 
hallándose comprobado que en el des- 
efepefio de ios deberes de su cargo ad
quirió una esclerosis del aparato riño- 
auditivo que con el tiempo ha deter
minado üofo_si3 completa en ambosi 
ofeos,

8. iM. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
te n  lo informado p e r el Consejo: Su-: 
premo, ha  tenido a bien conceder a! ' 
interesado el ingreso en Inválidos^, 
toda vez que las lesiones que .sqfre 
son de éarác ter progresivo y, pon lan - 
lo, incurables, hallándose com prc^fe- 
das en el a rtícu lo  3.® del captttífe, 4i 
del €uadro  de 8 de Marzo de 4 ^ 7  
10. L. n ú n w o  88), así como en eV a r
tículo 2.® del Regflamento de éfehé 
Duerpó, áprotedo .pOr ¡Real deGre|o‘
6 de Febrero de 4906 (0. L, ni&itiKCé 
22); no siéndole de aplioación la fey 
^  .Jia de Mayo de 4926 XU. D, núm aró 

joor na tener caráéler retroactivo^
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il>e Real oíMÍ^n lo digo a V. E. pa^ra 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. imucíhos años. Madrid, 

do Febrero de 1922.
CIERVA

Señor Comandante general del Cuer
po y -Cuartel de Inválidos.

REAJJilíS ORDENES
Visto el expediente incoado con 

m otivo de la consu lta  elevada a ese 
C entro p o r la D elegación de H acien
da de la p rov incia  de M adrid sobre 
decía ración  de dereciho de los fu n 
cionarios del Cuerpo de A duanas y 
de lo s  ind iv iduos del In s titu to  de 
C arab ineros a s-er partíc ip es  en las 
m u íta s  im p u estas  o que se im pon
gan  como m edida g u b ern a tiv a  con 
su jec ión  al Real decreto de 20 de 
Abril de 19dl en las ap rehensiones 
de ap a ra to s  encendedoires en .que in 
te rv en g an :

iResuÜitando que D. Luis G arcía 
PH eto  y o tro s se  d irig ie ro n , con  ins
tan c ia  de fecha 20 de Jim io  le 1921, 
a  este  M inisterio , m an ifestan d o  que 
la  Djelegación de HaiCienda de Ma
drid  no. h ab ía  p rac ticado  a los isolí- 
c itan tes  la liqu idación  de- la teirioera 
parte, de i a m u lta  que en tend ían  co- 
rresiponderiies' como ap reh en so res  de 
5'6i5 'encendedores autom áticos, halla-- 
dois en  u n  reconociim iento e fec tu a 
do en la Seccidn de A duanas de la 
esitación fe rro v ia ria  del Norte, en 
e s ta  Corte, el día 2 de Marzo de 1921, 
y por cuya ap reh en sió n  fué conde
nado D. G ustavo GugígenbM al pago 
de la m u lta  g u b ern a tiv a  de 5.650 p e 
se tas , q u e  ház^o efectiva en papel de 
pagos al E s tad o :

R esultando  que  análoga  p re te n 
sión  fué d irig id a  por eil fDeniente c o 
ronel p rim e r Je fe  de !la iGomandan
cia de C arab iñeros de asta  (Corte, 
con re lac ió n  a la  m ulta  que hab ía  
eM o- im p u esta  com  o c o nse cu encia  de 
ja  ap rcb cn sió n  verificada por eil m is
m o y p o r  el personal de la  C om an
dancia  de d iferen tes p a rtt das de en- 
bendedores m ecán ico s:

R esultando  que irem ittdas que fu e 
ro n  am bas iuístancias a la D elega- 
bión de H acienda de M adrid p a ra  «su 
tr a m ita c ió n  en foTma reg lam en ta 
r ia , Cisha dependencia, teniendo en 
bu en ta  que ni el Real decreto de 20 
■tíe A bril de 1911 nd ningmna o tra  
D isposiciión h a n  dcOlarado eH la  fu e r 
z a  de C arab in e ro s  u o tro s  a p reh en - 
fet3(res tien en  derecho  a  p a irtic ipación  

; miHífcas que como m edida g u -
m. %nponísan. íoon a rre g lo

hl a rtícu lo  6.° do drcbo- Real decreto , 
salvo lo d i '^ u e s to  en tá  R eal orden  
de 24 de Fisbrero de 1913, dictaída 
pana el p erso n a l del seírvicio de vi- 
giílantcia deft MonupoiLi o de cerilla s , y 
concep tuando  que ílas misirnas ra 
zones que aco n se ja ro n  la p u b lim - 
ción de e s ta  Real orden ex isten  p a ra  
que se d'icte o tra  Diisposáción reco^ 
nociendo análogo  dereciho y en la 
miísma c u a n tía  a los individuos dél 
C uerpo de Carabinieros y a  los dem ás 
aprchensoreis, y to d a  vez que ni el 
Regl'amentO' de (la In spección  de Ha
cienda, n i e!l iá& la ley del Tjimbre, 
mi ed apénd ice  5.” de la s  O rdenanzas 
de AduanaiS co n tien en  p recep to  a l
guno re lac ionado  con  el m encionado 
extrem o, por s e r  anterioires al refe
rido Real decreto, y que sus p recep - 
toiS tam poco  p o d rían  co n sid e ra rse  
de ap licación  a l caso , p o rque  el p r i
m ero  se reificre exclusivam ente a los 
denum ciadores y a  los fu n c io n ario s  
de la  Inspección , el segundo  a las 
om isiones o fa lta s  en el uso  del fOim- 
b re  y en • re lac ió n  con  los dienünciia- 
doreis y lo s  In sp ec to res  dé  dicho im 
p u esto , y el te rcero  se lim ita  a se
ñ a la r  la p artic ip ac ió n  en las m ultas 
dic ia  fuerza  de Carabineiros cuando 
ésíta concurre  reg lam en ta riam en te  al 
servicio  adm iniistrativo de las A dua
n as , no siendo posible tam poco ap li
c a r  la  ley  de 'C ontrabando y  d e frau 
dación, nporque p a ra  ello- h a r ía  faília 
que existics‘e un  fallo  firm e ique d e - 
clarasie se r fa lta  o delito  el hecho 
q ue  dio origen  a la  a p reh en sió n ; p o r 
todo lo cu a l la  éx^presada D elegación  
de Hiacienda -acordó elevar eü d ili- 
geniciiado' a  esa Diinección g en era l, a 
fin de que, s i se  es tim ase  p ro ced en 
te, se propusiese a esto Ministerio 
que se reconociese  a la fu erza  de iCa- 
ra b in e ro s  y a  lo s  funicionairios dél 
CuerpO' de A duanas el derecho a p a r 
tic ip a r  (en la s  m ulitas im p u estas  o 
que se im pongan  com o m e Hda gu>- 
b e rn a t iv a , , en cuim.plimiento del lar- 
tícuilo 6.° del Real decre to  d(o 20 de 
A bril de 1911, con  m otivo de las 
aprelhensiones de a p a ra to s  encendie^- 
dores len que inteirvinie'sen ándivi- 
duo.s, c la ses  o func io n ario s  d e  d i
chos Cuerpoís:

R ecultando que la  ^Sección (corrés- 
po-ndíente .de* esa  (Dlirecíción geneiral 
estim a que deben considerarise  apli- 
caMes, p o r an a log ía , lo,S' p recep tos 
de La In s iru cc ió ii de 20 de Ju n io  
de 19ifi8 p a ra  el servicio  de v ig i
lanc ia  m  la ven ta  dé c e r illa s  a  Ioe 
a^prehensores de a p a ra to s  eiicende'- 
dores, puesto que ^  im puesto ' e s ta 
blecido bobre éiEtois c o n s titu y e  un 
complemento dt diícha ven ta , y en 
su consecneaicia propone que c e  d is -  
íH búva^  im poíi^

g an  con a rreg lo  a  los artíiculos 5̂  ̂
y  6.» del Real d ecre to  d e  20 de AbrQ 
de 1911, en  re lac ión  co n  fla Rea/I oi> 
d en die* 24 da Fab  re r  oi de 1913 , d a  la 
m anera , en  «la fo rm a y al p e rs o n é  
a que .se refiere  d a  m encioníada In s- 
tru 'cción <de 20 de J u n io  de 190.8, con 
la  acilanación d e  que la  te rce ra  par-* 
te  de- dicba,s m u lta s  se e n tre g a rá  a 
los apirehcnisores -cuando no existan 
denunciadores, y en éi caso  de qxm 
ésto s exiíS'tan, c o rre sp o n d e rá  a  lo« 
toiismoa u n a  teircería paínte d<e 
te rcera , in g resando  io s otro® dois 
terciots en  el üjesoro, con  la aplica’' 
c ión regilam entaria, s in  p e rju ic io  da 
i'OíS' caisos verdadcram eníte-'excepcio
nales, en  lo s que p o r él extraordi-i 
naráo va lo r de los géneros apTChen- 
di'dos y  -por ta.& ciürcunstatneia.s que 
en el h/echo. co n cu rran  fuese  necas.a-< 
rio  r e t r ib u i r  Las confidencias re s n r - ’ 
vad-as que se hubie.síen iheciho, en 
yo.s 'casois h e b ria  de h a c e rse  ap lica
ción de lo d iq u e s to  en el a rtfeu lo  26 
de la  c itad a  Insitrueción, p rev ia  aus 
to rizac ió n  dctl C entro  'dineetivos |  
m ed ian te  u n a  Real orden, ;si a-®í p ro 
cediese; ídebienido' ff’econoceTtse d icha 
parti.oipaición -en las multáis a todos
Io.s funciO 'narioe que  in te rvengan  m, 
las ap reh en sio n es de encendedores^

C onsiderando, que la  c-uestión planr 
ieada  .se ilimáta a  (determ inar la  fos^ 
m a en que idefcen so r dietríbuídaií 
las m u lta s  'gubeírnativais que pe® 
aprehénsáone'S de 'en]Cende‘doü:*‘'í^ sní 
la  dC'bida habáüitaicióin p o r  pago  (dtí 
im puesto  co rnespond ien te  se  imponr 
gan , to d a  vez que la  ap licac ión  del 
las m u lta s  co n  las que se stanciom  
eíl expresado  hecho, en cu an to  'oone- 
titu tiv o  de acto  de defraudación , bá 
h a lla  (determ inada en él apénd ice 
de las v igen tes O rdenanzas de Aduar 
ñ a s  y disposicioneis ícom plem enta- 
rias.:

Gonisáderando que la  participacáóB' 
en  las m uiltas g u b e rn a tiv a s  de que 
se  tra t'a  h a  sido ya  re g u la d á  p o r  la 
Real o rden  de 24 de F eb re ro  de 19i3sf 
p o r lo que 'se refieirc a  los InsípectO'- 
r e s  y  A gentas M iSiervdcio dal Me- 
noipoílio d e  c e rilla s , cuan d o  éstois in^ 
te*rvengan coimo apr-ehensores, 
com o tam b ién  la  p a rtic ip ac ió n  
diichaS' m u ltas  cortrespoindiente a  
denunciaidoíreis, (por (lo que la  equá^ 
dad ac o n se ja  q u e  lias dirsposicioneai 
de dicha Real o rden  se h a g a n  ex/tea- 
aivais, no ya  iSiólo a  lia fuerza cM 
G arab ineros y  a lo®' individuo® dél 
C uerpo peirictail de Aduana®, sino 
taim bién a  to s  inidividuos d;e la  Guar^. 
día o m i, d en tro  dé la s  reg las ' de éd 
In s t i tu to ;  m iquéle tes, m iñones, inof 
Z0.S de <eseuadna, funoionaTloe de lia’ 
P o lic ía  /gubernativa  y A uioridadeff 
'̂ g?en'te>s», emn;deado® v 6.ubía!lt0ámof̂
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del Estado, de iLa iprovincia y det 
M unicipio cuando 'concu rran  la d i- 
dlias aprethenisiones, a s í como ta n i ' 
bien a cuiaLqiiie'r p e rso n a  que, e s
tando ausentesi aq u e llo s  a q u ienes 

1̂: p re fe ren te  m ente  corr'6S(ponclJa eil ister-
viicio, ejericiite la  aicción rep re so ra , 

^ ©st t o n  lando a s í  la acción de cu an -
f io s  eilementos b a n  de cooiperar a la

reipFteiSfión de(i fraude, y icontinuando 
la o rien tac ión  ya in ic iada  en m a te -  
!rda de co n trab an d o  y  defiríaudación 
p o r la Reall o rden  de 22 de D iciem 
bre de 1 9 2 i:

'Considerando' q u e  Ha p a rtio ip ac ió n  
de dic'hois apreihensores en las m ul- 

;¿ais g u b ern a tiv as  q u e  se  im pongan  
" par la. fa.briicación, ven ia , ten en c ia

V ijiiporfí.ación f ra u d u le n ta s 'd e  aipa- 
■ratos (encendedores debe (Ser, s igu ien 
do un  criteriO' de lógica consecuen- 
icáa, la  te rce ra  iparte pirevenida en 
la  Reail orden ya c ita d a  de 24 de F e 
brero  >de 19'13, pa rtic ip ac ió n  que 
üoincáde con  la que reconoce a  lo-s 
Inspecto res o. denunciadores ' eil R,e- 

-gilam'enio de la Insipección de H a
cienda de 13 de O ctubre de 1903 y el 
■ d d  ÍTiimbre de 29 de A bril d e  1909 : 

iConsidierando que  la m ism a te r -  
dcera p a r te  de Has m ultáis, es la  pjar- 
iicipacdón que debie reco n o cerse  a 
las  denunciadores, en  el caso  de que 
la s  hubiere, y que en ta l c a m  d icba  
itercera p a ite  d eb e rá  ob tenerse idel 

^  to ta l im porte  de la m ulta, y del r e s 
to  de ésta, después de liecíha ta l de
ducción, h a b rá  de sacarise la  te rc e ra  
p a r te  co rresp o n d ien te  a los ap rehen - 
Bores, p o r analloigía con. lo e s tab lec i
do p a ra  casiois isem ejantes p o r el a r 
tícu lo  S °  dell apéndice 5¡.° de la s  
Vigente:s O rdenan zas de Aduanasv 
aiconsejando que d icha  tercena  p a r te  
Biea el p rem io  de los den unidad ores, 
el S'cr tall partid p a ic ió n  ¡la recono- 
icida a los mismois p o r .el a rtícu lo  2 2 , 
p á rra fo  2 r ,  de la Instrucció 'n  d e  20  
de Junioi de 1908 p a ra  el serv icio  de 
v ig ilancia con  idi’e'stino a la  reipiresión 
#el con trabando de cerillais y  fó sfo - 
rois, y toda  vez que el iimpuesito so 
b re  lois áparato-s encendedores debe 
is'er iconisideTado com o u n  angreso 
boimipllementaírio de dicho M onopolio, 
te orno lo jusitificia el hab erse  re se rv a 
do lia Hacienda eil derecho de' incoir- 
,p o rar lo al m ism o, siegún necepto 
tíeil a rticu lo  I.® idel R eal deícreto de 
120 de Abril die 1911, que regu ló  di- 
Dho impuesto',

S. M. el Rey  (q . D. g .), c o n fo r-  
 ̂ énándose con  lo proipücisto p o r  esa  

Direicición genelnal.y por íla de.llo GO'n- 
tencioso  dell E stado , se h a  servido 
d isp o n e r: '

1.° Que en Las m u lta s  igubennar 
livas que ise im pongan  p o r aiprehen- 

óü. 1̂ 0 ^enicendeiflores co n  lauarasio al

Real decre to  de 2d de A bril de 1911, 
corriesponderá la  te rc e ra  parte., en 
oonceipto de aprehensoires, a  cuan tos 
funcionairdois o a g en te s  concuiriran a 
ella, s e a n  éstos p e rten ec ien tes  all 
servicio del M onopolio de ce rilla s  o 
a lois C uerpos de Carahinerois, 'G uar
dia civil, imiiqueletes, m iño neis, m o
zos de escuadra . P o lic ía  g u b ern a ti-  
va y A utoridades, agentes, empliea- 
dois y su b a lte rn o s  del E stado , la  p ro 
v incia  o el Municipiio, cuando- con
c u rra n  la dicha ap rehensión , a s í  co 
mo tam b ién  a cu a lq u ie r persona que, 
estando  auseintes aquellos a quienes 
co rresp o n d a  ell servicfio, ejiercite tía 
aicción rep re so ra .

2.0 Que lia m ism a te rce ra  p a r te  
de las m u ltas  es lía p a rtic ip a c ió n  que 
debe reconoiearsie a los denunciadoi- 
res, e'n el cas>o de que los hubiere , 
cuya te rce ra  p a r te  h a b rá  de ob te
nerse  del to ta l im porte  de la  m u lta , 
debiisndo saciarse del re s to  de ésta, 
después d e  hech a  tá l deduciciión, la 
tercería p a rte  icorrespondiente a los 
aprehensoires.

Lo que de Real orden  p a rtic ip o  a
V. I. p a ra  su  conocim iento  y efectos 
consiguienteiS'. Dios g u a rd e  a V. I. 
muichois añp;3. M adrid, 6 de Fehredo 
de 192í2'.

P. D.,
BiER,T|RAN '

tSeñor R epresen tan te  del Estado en 
lel A rrendam ien to  >de .Ijabacos y 
Diirelctor genenal del fljiimbne y del 
Monopolio de cieriliaia

limo. Sr,: Alista la instancia presen
tada en este Ministerio por el Fom en
to 'del, Trabajo Nacional de Barcelona 
con fecha 13 de iSeptiembre últim o: 

Resultando que en dicha instancia se 
expone la situación en que se encuen- 
'tran las Sociedades colectivas y co
m anditarias simples que han prescin
dido de la formallzación de su balance 
anual prevenido en las escrituras so
ciales por diversas razones, corno la 
absoluta confianza que pueda mediar 
en tre  los socios, hermanos a veces, o 
el descuido del encargado de la conta
bilidad, y que no pudiendo adm itirse 
ique el Estado tenga el propósito de lu
crarse con la contribución correspon
diente a períodos de imposición que 
pasen de un solo ejercicio, aun preva- 
lecieirdo el ci^iterio de retro actividad, 
estima el Fomento del Trabajo Nacio
nal de Barcelona que procede estable
cer algún imedio que evite que a una 
Sociedad se la obligue a trib u ta r por 
Varios años por d  hecho de que los 
Bocios, únicos interesados, hubieran 
convenido en préscindir de la form ali- 
f  ación del fealance fiad̂  ̂ e n  el^parácíi®.

particu lar de su icontábilidad, a cuyo 
efecto propone la entidad solicitante, 
entre otras cosas, que se haga en  tales 
casos el último balance utilizando las 
cifras de los libros, y a p a rtir  de éste 
practicar e] que, con arreglo a la es
critu ra  o a la costumbre establecida 
en cada Sociedad, deba de presentarse 
con arreglo a lo dispuesto on la nueva 
ley; terminando la referida instancia 
con la súplica de que se dicte una dis
posición de carácter general para acla
ra r  el punto objeto de la m ism a y  que 
evite el que las Sociedades que se en
cuentren en alguno de los casos que 
cita tengan que trib u ta r por más de un 
período natural de imposición, con 
arreglo a su escritura o a M costum bre 
que tenga anteriorm ente establecida; y 

Gonsiderando que en los casos ex
puestos en la instancia del Fomento 
dei Trabajo Nacional de Barcelona no 
es la Administración la que debe d is
poner la forma de rectificar tales omi
siones, ya que siempre habrán de te
ner este carácter, puesto que unas ve
ces la escritura social, otras los esta
tutos y en todo caso el Código dé Co
mercio obligan al- comerciante, como 
anteriorm ente se 'dice, a la formación 
de su balance anual, sino que és cada 
Sociedad la interesada y obligada a 
presentar a la Hacienda la situación 
de sus cuentas, reflejada en balance, 
que perm itan practioar debidamente la  
liquidación.por el ejercicio que corres
ponda, tomando, naturalm ente, come 
datos las cifras de sus libros y demás 
antecedentes pertinentes, y redactando 
el balance que en cada caso particular 
resulte, según las operaciones consig
nadas en la  contabilidad de la Em pre
sa, que habrá  de atenerse a la más ab
soluta exactitud en el reflejo de su si
tuación, y  sin perjuicio siempre de que 
la Administración ejercite sus faculta
des inspectoras para  comprobar los 
elementos que hayan servido de basa 
para  la formación del mencionado d o 
cumento contable, siendo éste el único 
procedimiento que se ajusta a las rea 
lidades de la situación creada a dichas 
Em presas por uña falta que ollas co
m etieron y que ellas son las o-bligadas 
a  subsanar como en cada caso estim en 
procedente, a fin de que, legalizada su 
■situación contoible, puedan presen tar 
los doicumentos necesarios para  la li
quidación que por utilidades baya, dé 
Berles practicada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar, a propuesta de la DíreGción 
general de iGontribueiones, con carácter 
genaral, que las Empresas que ño ha-i 
y'an formalizado- «su balamce áñual de
berán bá'cerlo refiriéndolo a la 
que corresponda y tomando pioi* bas6 
los dsÉos que fig ú re Oñ su» p«a?í
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íriibutarios, una for-malízaciéR de sus 
‘euenías que reñeje su situación, de 
íourna que penm iia separar }a.s opera
ciones que afeeten ai ejercicio econíS- 
jiiico, sujeto a imposición con arreglo 
X la ley de 19’de Octubre de u ti-  
.̂1 izando para  ello los (medios que, se- 
.giVu siits iCiircuns'taiici'ais deitermimiidas,
. considere cada Em presa más exactos y 
procedentes, aiplicaiido normas análo
gas a las que ísírvieron en cada caso 
para determ iñar los beneficios que fue
ran  o-bieto de repaHo en el año social 
coia'*espondiente, y siempre sin p e rju i
cio de que la 'Adiiiinisírsción realioe 
las comprobaciones que estim e opor- 
 ̂tunas.
t De Real orden lo .comunico a V. I. 
.para  su con-ocimienio y efectos coiisi- 
vguientes. Dios guarde a V. I. rnucilios 
años. Madrid, 2 i de Febrero de 1922.

 ̂ . : CAMBÓ

Seík)r D irector general de Gonlribu- 
clone.s.

¿ iiIS

.REA£*ES ORDENES 
y árm'o. 8 r . : Con motivo del expedien- 
j te incoado ipor los Maestros de las F s- 
i üuelac de la Goionia Agrícolá de La 
Algaida (Cádiz*), solicitando acogerse a 
los beneficios establecidos -por Real de* 
cafeto de dñ de Julio último, la Aseso- 
S'oría jurM ica de este Ministerio ba 
emitido el siguiente dictam en: 

j ‘̂Misto este expediente; y 
\ Resultando que D. Angel Palacios y 
■ Arguelles y doña M aría de los Angeles 
Baena y Alamo, Maesiro-s de P rim era 

I ens.eáainz¡a de la Colonia Agrícola de 
1 “Monte-Al-gaida”, en Sanlúcar de Ba* 
|,rram eda (Cádiz), elevaron instancias 
i a  este -Ministerio, por conducto de la 
i Becüién adm inistraliva de Prim era en* 
tseñanza de la provincia de Cádiz, so- 
t licitando acogerse a los beneficios con- 
tcedidos por el artículo del Real de- 
, creto de 15 de Julio de 1921, alegando 
¡'el prrimero' en su ia v o r haber obterri- 

do plaza en las oposiciones libres ve- 
rrificadas en el IMstrito universitario  
; de Sevilla en el año 1920, y ambos 
Í̂_ aconipañan copia y pertificacién de su 
t títu lo  de iMaestro de P rim era enseñan- 
[ za--elemental y certificacáóik del Inge- 
J ;,P’ie)fo D irector de la Goloiaia testifican- 
Í;do su s  nombramientoís respectivos 
: para .desempeñar la Escuela - de ía

D - l a  Seemún adimms-'
. s í í s ^ z s :  :ó f i a

provincia de Gádiz informñ en el sen
tido de que prim ero se han de cum 
p lir , los requisitos del artículo l.« del 
Reíd de-creto cíe 15 de Julio de i92 i 

poder acceder a lo que solicitan 
los interesados, sin perjuicio ¿o exa
m inar después ei derecho que Ies pue
da asistir:

Resultando -que la Sección corres
pondiente do este M inisterio propuso 
que el expediente jrasara a informe 
de esta Asesoría, en cum^g^imiento de 
lo dispuesto en  ios Reales decretos de 
15 de Julio y 21 de Octubre últimos, 
m anifestando que el Ain*eglo escolar 
vigente no le asigna ninguna Escuela 
a La Algaida, con cuyo inform e .se 
conformó Y. í. en 4 de Noviembre: 

Gonsklerando que para  que los Maes
tros dî  Patronato y sim ilares puedan 
figur?vr en el Escalafón de Maestros en 
las coadieiones que marca el a rtícu
lo 2p  del Real decreto de 15 de Ju lio  
d’6 1921 es -necesiario que la  Escuela ’ 
que sirvan esto com íprendida/en las 
disiposiciones del artículo 1.® del m is
mo Real decre to :

(Considerando que la Ju n ta  contral 
de Golonización y Repoblación . in te
rior, que' ejeree el Patronato respecto 
a la Escue/a de la Colonia Agrícola de 
*‘iMonte-Algaida”, en Banlúcár de Ba
rran í eda (Cádiz)? no ha solicitado del 
Estado para dicha Escuela los benefi
cios del artieulo ÍP  del Real decreto 
de i'5 de Julio  de 1921, requisito p ri-  
moi^dial e indispensable para  que pue
da tener ap lie^ ió n  la mencionada dis
posición, y  que no consta tampoco que 
m in a  dioba Escuela las condióiones 
exigidas por el mismo artíículo: 

Considerando que los Maestros de 
Patronato que cobran sus haberes ín 
tegros de la Fundación, siempre que 
obtuvieran sus Escuelas por los m e
dios de las nacionales, o que hayan 
servido éstas anteTÍoran,ente en pro
piedad, podrán  reingresar en el Ma
gisterio nacional, con arreglo al 
artículo 90 reform ado del E s ta la  
lo general del Magisterio, por lo 
que los iMaestros de la Colonia Agrí
cola de -‘Monte-Algaida”, si reúnen 
esas condiciones, pueden solicitar su 
reingreso en el ■Magisterio nacional, 
con arreglo n los artículos 90 y s i
guientes del Esiatu io  general del Ma
gisterio,

La ju ríd ica  estim a que pro
cede desestim ar las instancias (pre>se.fí- 
t a d ^  poíT los Maestros de Pi im era en- 

. aeñanza de la Goionia Agrícola,, 
te-A lgakia”, en Sanlúcar de B arram e- 
áa (Cádiz), D. AngieJ. Pálaeios y A r- 
güolles y doña María de los Angolés 
B ^ n a  y Alamo, solieitando acogerse a 

Jos9 }>€moñcAos del |,rtípulo 2.^ del Reaj

decreto de 15 de Ju lia  de 1921, sl^  
perjuicio de que si los intei:^esaílos re- 
unen los requisitos exigidos por el 
núm ero 3.<> del artículo 90 reformado 
del Estatu to  general dcl Magisterio 
puedan solicitar su reingreso, con 
arreglo a las di&posicicnes del Estatu-< 
to, en el Magisterio nacional.”

Y B. M. el Rey <q. J). g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha  servido ab
solver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo a Y. I. paira' 
su conocimiento y demás efectos. Dios"  ̂
guarde a Y. I. jmuclios años. Madridy 
9 de Febrero de 1922.

SILTó-

Señor D irector general de Primenfí 
■enseñanza.

lim o . S r.: Y isto el expediente iri*̂ ' 
coado en este  M tnist’erio a virLud d©! 
la  in s ta n c ia  elevada al m ism o poj^ 
D. Oásitoir Y illasu’so y F enrán , como' 
Apoderado dei¡> éxcelciniisim o e  ilus-t 
tr ís im o  señ o r Obispo de MadTÍd-Al-< 
calá, e n  soiMcitud de que sea deda-í 
ra d a  com o de benéíieencia  partiou-* 
la r  docente la P iindación  in s titu id a  
por Doña M aría de A u stria , titutaf-^ 
da  “¡Oolegio Im periail” y llam ada 
poisteri-ormeníie “E stu d io s  de Saq 
Is id ro ” i

ResuRaincIo que p o r lois tes^ameii^ 
to;s, cO’dicilos y Memo rúas otorgados’ 
en Viena y M adrid desdo ej 20 de 
A gosto de 1581 a:l 4 de F eb rero  
Í603, fué in s ti tu id a  p o r »S. Ĝ. R. M. lá 
•Serenísim a E m p era triz , In fa n ta  de 
E spaña , D oña M aría de A ustria , una 
F u n d ac ió n  de c a rá c te r  doce(nte; que 
la s  expresadas d isposiciones' dierosi 
iu.gar a con trovers 'ias  en tre  lois tes*  ̂
tam e iita rio s , a  las que p u so  fm M 
llaudo a rb itra l que d ictó  D. F ernán^ 
do GarTillo, au to rizad o  al efecto poij 
S. M. el Reiy Don F elipe III, en 2íS 
de F eb re ro  de 1599: 1

Iles i# tan d o  que en el m encionada 
laudo se corisigna que D oña Maríaj 
de A u s tria  cedió sus b ienes al Gole-» 
gio que ten ía  te-stablecido en Madrid 
la Ooxnpañía de Je sú s  p a ra  la  ense-» 
fian m  g ra tu ita , que tom ó el noixt^ 
b re  de “Gcfegio im p e r ia l” , y más 
U rde “S sliid io s  de San Is id ro ”, 
denando, aparte; de variaiS cargas d'á, 
c a rá c te r  re lig ioso , la  do tac ión  dái 
12 becas g ra tu ita s  p a ra  m anuten^ 
ción -y en señ an za  de fOiros tan ta s  
co leg iales germ anos, nom brando 
te#am en taciQ  p e rp e tu o  a 'i'Señcr’ 
zobispor d'e íX)o^ed.o: ' •

iResuUando q u e  ordenada laPe^^ 
p u ls ió n  de los Je su íta s , p a sa ro p  
b ienes d-e la  Fundación, a la
^ión de í T e u r p i ^ f ^ b a s . t á
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g. M. é!l P o n  Gnrlos l í í ,  e n  Z d e  
de i7.‘6T, d ispuso  que slos ble- 

del. “Oolegio Im p e ria l” se' «‘epa-- 
■ ^ g e n  ioiaiimiente de las tem puraH - 

y p o r Real Ciédula de 9 de 
:fe5íiO del- s ig u ien te  año, se ordenó 

e l ex'pres-ade -Goilagio -.se divi-, 
pn -tres p a r te s , Eeail O apiila  o  

l ^ e s i a  de '^ n  is id ro  y ,.S an ta  M aría 
la Gabeza, E>stud.ios de San I s i-  

|®iO-y A posento y  m orada  p a ra  P ro -  
' tfí^ores y e.s^colares, 'haeiéndose de- 
<' s ia rae ió n  so lem ne en  el ac to  de Ha I ^ i r e g a  ai seño r A rzobiapo de T o

ledo de que ila igilesia y  e l “Golegio 
Im p e ria l” hab ían  gido fundados por  
í>üña M ana  de A u s tr ia :

Bes/iiliaindo q u e  por viriu*d de la 
ley de D esam ortizaelón  oivii y  eci-e- 
.siá iS ticade  I.® de Mayo de  1855 fu e 
ro n  enayenarlos lo s b ienes de la  

i fes iiiu e i'ó n  “E stud ios de ¡Ban, I s i -  
fe o ’% siendo indem nizadas p o r  iell 
■Estadio .alguTias de e s ta s  rePxias, 
R i t ié n d o s e  la s  co rresp o n d ien tes  
liiSíeripctones intransferibíl-es; de é s -  
f e s  lOíS iiúm oros 48.004 y 48.005 fu e - 
liQ’n en treg ad as al In s titu to  de San 
fekiro , q u ien  cobró su s  in te rese»  
fe s tía  30 de Mayo de 1887, en que 
,p o r  Real o rd en  dei M inisterio  do 
Jíom ento se  d isp u so  la su sp en sió n  

pago de lo s m ism os in.-erin se 
feso lv iera  e’l expediente incoado a l 
tóeoto:
' R esultando q^ie el In s titu to  de 

.isidro, c reado  por Real' orden  
1851 y ley de In s tn ieo ió ii púb li- 

«a de 1S57, nada  tioiie de c 00.11111 eo n  
%  F und ae tó n  insi/ik iída p o r D oña 
M aría  da Au^tiria y  qu> solo e b h e -  
ÍÍK5 <kí denom m arse  am bos de San 

dio lu g a r  a que la  D irección  
^  la  Deuda, con evidente e r ro r , b i -  

. iBáese la  on tregu  ■ de las re fe rid a s  
4n;seripoioiies: '
■ Rosulilando que -por sen tenc ia  d ic- 
limia p o r el Tribunaili Suprem o en 2 

Ju rJo  -de 1891 se de c ia ra  que 
itonñados po r v o lu n tad  expresa  del 
feay ¡Garlós MI al P ro fe so r de  la 
,Steañ Gap illa de ‘San Isid ro  lo-s P a -  
feona tós y 'G opatroiiatos de d iversas 

, jMemoriaíS estab lecida»  e n  el 'Colé
i s  Imperiaiii d e  los J e su íta s , y b a -  

 ̂ y é n d o se  tran sm itid o  ‘la s  fuaiclones 
^  P ro te c io r 'd e  e s te  Real Golegio al 

ndo P re lado  »de la  dióc-esis de 
d rid - Afleaílá, A>‘Or Reall decroto d e , 
de 2y )n l  de 4^86, en el qüepse 

M -m m ó  que b a s ta  tan to  que se in s -  
f e a s e  en.eilí tem-pio de N u estra  S e- 
' ^ r a  de  la  -AlmUidena l a  Ig les ia  ;Ca-̂ , 
^■diral 4b  i a '  D íódeais •corresponde- 

Eoy-erendo-Obispo d e  la  m is- 
ia  vágMaUiCáaí y  p ro feec iéñ  d e  

íns^iitueion'es peb- 
a lá  Igjlgda: Gapilfe^ es. 

¡í; .que, ’gómfccóñ'Se^^ 4 a

la subrogación  de dcrecbos m encio 
nada, le jo s  de h a lla rse  h u é rfa n a s  ele 
irapresen iación  legal c ie r ta s  M cmo- 
nias del que fuá “Colegio Im p e ria l”, 
é l  pa tronazgo  de fias m ism as co
rresp o n d e  al Reverendó P re lado  de 
MadrM-.AicaM, ¡por lo cual debe ser 
revocada la Real orden en !a q u e  se 
o tnrga d! pa tronazgo  de iais m is 
m as a  lia J u n ta  proYmciafi de B en e- 
ficejacia de M adrid:

iCaimiderando que  del laudo  a rb i
tr a l  dictado por D. Fiernando Ga- 
r r i l io  en  25 de F ebrero  de 1609 se 
deduíce qnie e l objeto de ila in s t i tu 
ción  a q u e  este  expediente se rc ñ e -  
re es el de p re s ta r  en señ an za  g r a 
tu ita , es  decir, que su fm ;es esen- 
ciai-mentie benéfico; que d icha in s -  
titiicrló.ii h a  sido c reada  con  b,i-enes 
p artácu la res y  que se h a lla  co-nfia- 
do isu P a tro n a to  y ad m in is trac ió n  a 
ipersonas determ inadas, p o r  lo cual 
es indudiabilo eme la  F undac ión  c rea 
da p o r Dofiia M aría do xVastria fio es 
de ibcne fíe encía p a rticu 'la r docente, 
es tan d o  com prendida en el a rticu lo
2.0 déli Real decre to  de 27 de Sep
tiem b re  de 1912, ¡que taxa tivam en te  
co n sig n a  que co n stitu y en  la s  F u n -  
daciones benéñco-docen tes el co n 
ju n to  de bienes y  derecho» d e s tin a 
dos a la  educación, in s tru cc ió n  o in 
crem ento  de las O iencias, L e tra s  y 
A rtes, transm itidois con  Tas ca rg as  
de ap^ticar, sus re n ta s  , o .su va»lor a  
líos fines de la in s titu c lp h , cuyo p a 
tronazgo  y 8>dministraciión fu e ra  r e 
glam entado  p o r 11 os respectivos fu n 
dadores o en nom bre 4e é sio s , y  
■confiado en igual fo rm a a iGorpora- 
cioiies. A utoridades o personas, d e 
te rm in ad as :

G onsiderando que se  h an  bu'mipli- 
do los trá m ite s  exigidos por la In s 
tru cc ió n  vigente y que  la decílara- 
c lón pretendíida por el iliis trís im o  
sieñor Obispo de M adrid-Atlcalá co-. 
r.responde ai M inisterio  de In s tru c 
c ión  ‘pública  y B ellas A rtes, en 
c iian io  a  este  D ep artam en to  e s tá  
a trib u id o  e l ejeroicio del P ro tec to 
rad o  y a lta  in&pección de las in s ti
tu c io n es benéilco-docentes, confor-; 
m e a lo dispueiMo p o r lo s  Real-es de
c re to s  de 9 de J u n io  1911 y  27
4 c  Septiem bre de 4913:

Considtí-mntdo qtie d ispuesto  por. 
lá íundádoi-a que la s  ca rg as  ¡do
cen tes  h a b la n  de cum plirse  en  eli

del seño r Arzoibispo de Toiledo, pr©-<
sienile en eiste M inisterio  u n  p ro —; 
yeato de reg u la risac ió n  de ia  P u n - i  
dación en el que, m odificando laj 
p a r te  de la p rim itiva  que no puedei^ 
oumpfiírse, - se co n sig n en  las condi-- 
'ciones defi e-s-Lablecámioiiio docente,,} 
en señ an za  q u é  se  h a  de dar, teniendo i 

-en c u e n ta  la  v o lun tad  de la  funda-1 
dora, acom néándo-la a las  iiéoetsida-- 
des actúale», y en él eoncrefe el c a -  
pftail q u e  a  la  in s titu c ió n  corres-», 
pondo, •:

iS. M. e l Rey (q. D. g .) se h a  ser-, 
vicio di.spo-ner:

ÍF  Que se olas'ifique com o 'de be
neficencia partlculaírodw ent.e la Fiin-^i 
dación iD»Lituída po r S. G. R. M. laj 
Seren ísim a E m pera triz , In fa n ta  d e | 
E-sp'aña, Doña M‘a.ría de A u stria , fiü- i 
tu lada  “Gcfiíegio Im p e ria l” y llam a-] 
da m ás ta rde  “E stud io s de San Isi-.. 
d r o ” , ' '

:4ésaiparoc4d;0, soirá -que p o r
Pú^Bídendó P relado, en. su  

4 M , no só lo  de P a tro n o , que le fue 
reconocidia potr ia  sen ten c ia  del T r i -

2A N om brar P a tro n o  de la m is - | 
.ma al E x c in o . e lim o . iSr. Obispo' 
de Madrki-xAlCíalá, con  los derechos, 
y obMgaicáones que i'm ponen efi lau-^j 
do arbitrail que ordena ia  Fond.aoióiXi 
y fias di-sposicione» vigentes, Reales i 
¡dfóicretos de 29 de Ju n io  de 1911, 27 i 
de 'S ep tiem bre clie 1913 e Insfru-cc-ión' 
de 24 de Ju lio  dcI m ism o año, i 

3é  Que p o r el m encionado ¡sic-, 
ñ o r Obispo de S ladrid-A lcalá s&í> 
p resen te , 'para su  aprobación  por^ 
este M inisterio , un  proyecto  áe .reo<r-«i 
gan ización  de la F undación , así, eo-; 
m o lia re lac ió n  de fias bienes y á e re -  
Cihos que a fia m ism a corres.pondan,-! 
C'Uya investigución  h a b rá  de p rac ii-- 
c a rse  con a rreg lo  a las d isp osic io 
nes del f te a l decreto  dcl M inisterio  
da ila Oobernaciión de 16 é a  M arzo 
de 1908; y  |

4F Que sé com unique esta  roso-1 
lución a  los G entros y en tidades quiej 
d e te rm in a  el a rtícu lo  45 dé l a  In s -  j 
tracc ió n  de 24 do JuS4o de 1913. |

Lo que ée  Real orden digo a  T. I. í 
pana su canocím íenlo  y dem ás afee-,; 
ta s . Dios guarde a Y. I. ..mucihos,' 
añes. M adrid, 10 de F eb re ro  ds 1922* i

: i SILIó

Beik>r Subsecreia-rio de este M inis- 
ierio,-

1

 ̂ íleVó. jSr.: En el expediente 
vldo por el Maestro p .

'^ a } e # a  fin .p e^á i” , y habiendo  éste- v Vicente R ivaáo,; inhnéro gmio-J
rail 3.479 del fia Goimisióa]
•organiz^dofra dei h a  emitido él1
siguiente d iezm en : 1

Vista 1.a. instaispia dé D. Gre^íirhy^
founail íSupremo de 2 de Junio de jGonzáiea V Ervmio;, 
if891, sino^ ^qué. tan rb ién  como tí&»- %̂ ABañ0s  Baiüde íp e
"^amontarlo perp'etuov-
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neral 3.479, solicitando so le asigne el 
número' 3.295, que dice cor(res¡poncler- 
le por las razones que aduce: 

Resultando que el solicitante apa
rece en el Escalafón de Í9 i7  en la no
vena categoría con el número gene
ral 4.190, y no constar que contra el 
mismo presentara refcliamíación a lguna : 

Resultando que el Escalafón de 1917 
es firme, y con arreglo al mismo el 
Sr. González aparece en el de 192O- en 
el lugar correspondiente, y no puede 
a d m itir s e  la reclamación que ahora 
fíjrm uLa porque está, presentada fue
ra de tiempo h á b il para  ello,

La Comisión propone desestim ar la 
petición de D. Gregorio González.”

Y S. M. el Rey  (q. D. g.), c o n fo r-  
mándoise con  el p re in s e r to  d ic tam en , 
h a  re su e lto  com o en  el m ism o  se p ro - ' 
pone.

i>e'R8<ail orden lo digo a Y, T. para; 
su conociiniento y demás efectos. Dio>s- 
guárde a Y. I. muchos añ-o.s. Madrid,' 
14 de Febrero de 1922.

BILI6
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

rimo. S r .: En el expediente prom o
vido por el Maestro D. Estanislao Mo
lí ux y Beamonte, número 6.Si84 del E s
calafón, la Goanisión organizadora del 
mismo ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Vistas las instancias de D. E sta
nislao Monux y Beamonte,' número 
6.864 del Escalafón general del M.agrs- 
terio, solicitando se le reconozcan tres 
años, un mes y catorce días de servi
cios interinos que no figuran en el ú l- 
timiamente publicado:

Resultando que el propio interesado 
confiesa en su instancia de fecha 31 
de Diciembre últim o que no pudo con
seguir antes de ahora que la Sección 
adm inistrativa de Soria certificara di
chos servicios, lo que dem uestra que 
tal extremo no lo justificó a su debi
do tiempo, y de aquí que no figurara 
en los Escalafones de 1917 y 1920,

La Comisión propone que procede 
se acceda a lo solicitado, pero sin que 
pueda servir tal reconGcimiento para 
m ejorar del lugar que actualm ente 
ocupa en el Escalafón.”

Y S. M. el Rey (q. ,D. g.), confor
mándose con" el preinserto dictamen, 
ha resuelto ccmo' en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de i 9^2,

ÓBILTó
honor D irector general de Prim era 

en'• e fianza.'

limo. B r.: En el expediente prom o
vido por el Maestro D. José Rivas 
Solía, número general 3.172 del Esca
lafón, la Comisión o-rganizadora dei 
mismo ha em itido el siguiente dic
tam en :

“Vista la instancia de D. José Ri
vas, núm ero 3.172 del Escalafón gene
ral, y como lo que pretende el in tere
sado no es reconocimiento' de servicios 
y sí que se consideren como de la ca
tegoría de 825 pesetas, en vez de la de 
625 pesetas, los que prestó desde el 25 
de Aibril de 190i2 hasta el MS de Octu
bre de 1907, lo que supone una altera
ción de los Escalafones de 19d2 y  1917, 
que son firmes, como así lo declara lá 
Real orden de 27 de Abril último,

La 'Comisión que suscribe entiende 
que no procede se aoceda a lo solici
tado por estar presentada fuera de 
tiempo la reclám ación.”

Y B. M. el R ey  (q. D. g.), confor
m ándose con  el p rein serto  dictam en, 
ha resu elto  como- en .el mismO' se ipro- 
pone.

De Reail orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos, Dio-s 
guarde a V. I. muchois años. Madrid, 
14 'de Febrero  de 1922.

BILTó

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo. Sr.: En el expediento promo
vido por el Maestro D. Donato Ramos 
López, nóimero general 6.863 del Es
calafón, la Comisión organizadora del 
mismo ha em itido el siguiente dic
tam en :

Vista la petición de D. Donato Ra
mos López, Maestro de Gardeñosa 
(Avila), núm ero 6.883 general del p r i
m er Escalafón de 1920, para  que se le 
adjudique m ejor lugar en 'dicho Es
calafón por tener prestadO’S servicios 
como Maestro procedente del turno de 
interinos, y la  reválida 'de Maestro su
perior :

Resultando que en el Esicalafón de 
19)20 se omiten cinco años, cuatro me
ses y dos días de servicios interinos, 
que justifica con la correspondiente 
hoja certificada:

Resultando que el intere^^^V no 
juMifica en forma, como manM la 
Sección adm inistrativa, el ex'  ̂ de 
la reválida de Maestro superior.

Resultando que el solicitante fué 
coniiprendido en la serie i.<̂ é<ptima de 
la Real orden de 16 de ManzO' de 1920, 
según así lo informó la Sección de 
Avila,

La 'GomJsión propone se le reconoz
can lO'S servicios interinos citados an
teriorm ente al Sr. Ramos, a reserva

de la clasificación que le corresponda- 
con arreglo a la ya c itada Real orden.” 

Y B. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
mándoLse con el preinserto  dictamen, 
ha resuelto como- en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y dem ás efectos. Dio® 
guarde a V. I. mucihois años. Madrid, 
14 de Febrero de 1922.

BILIÓ

Señor D irector 
enseñanza.

gener'al de Primerg

limo. B r.: En el expediente promo-< 
vido por e í Maestro D. José Rumoro
so García, núm ero general 3.128 del 
Escalafón, la Comisión organizadora 
del mismo ha emitido el siguienLe dic
tam en :

“Vista la instancia del Maestro de 
Gamargo (Santander) D. Joisé Rumoro
so García, número 3.128 del Escalafón 
general, solicitando se le consigne de 
servicios en propiedad un año, cinco 
meses y nueve días más de los que 
figuran en el Sscálafón de 1920, tiem
po que no le fue computado' por fal
ta de justificación y que ahora acre
d ita :

Resultando que el tiempo que figu
ra  en el Escalafón de 31 de Mayo de 
192O es el que le corresponde con arro' 
glo al que figuraba en i  y  de Enero 
de 1917:

Resultando que después del tiempo 
transcurrido  y de ser firme el Escala
fón de 1917 justifica ahora, mediante 
hoja de servicios, que en 31 de Mayo 
de 1920 cuenta de servicios en pro
piedad tre in ta  y siete años, cuatro 
meses y doce día's,

La Goimisió-n propone que puede re
conocérsele el tiemipo de servicios que 
ahora justifica, pero sin que tal reco*- 
nocimiento pueda dar lugar a que el 
interesado solicite inejora de pue>sto 
en el Escarafón, ya que éste es firme 
y suya fué la culpa de no justificar a 
su debido tiempo la totalidad de ser
vicios que tenía prestados.”

Y S- M. el Rey  (q. D. g.), confor
mándose con el preinserío 'dictameíi, 
ha 'resuelto como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. L pará 
su conocimiento y demás e f e c t o s .  Dios 
guarde a V. I. muichois añas. Madrid,
14 de Febrero de 1922.

S1IJ6 %

Señor Directoir general de Primerá 
enseñanza.

Timo. S r .: En el expediento  prómo-^ 
vhlo ñor el Maestro D Palúo María, | ;
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Plíeyo García, nómero generar 1.165 
del Escalafón, la Coimísión organizado
ra  del mismo ha emitido el siguiente 
dictam en:

Vista la instancia de D. Pablo 
- María Pueyo García, número 1.16'5 

del Escalafón general, solicitando ce 
le acrediten diez y siete años, un 
mes y diez y seis días en iprcpiedad 
e,n T0Z de los quince años y veintiocho 
días en que figura en el Escalafón de 
31 de Mayo de 1920, y que se consigne 
la circunstancia de hallarse en pose
sión del título superior por el plan 
de 1901.:

Resultando de la ho ja  de servicios 
que acompaña debidam ente certifica
da, ser ciertos los hechos que el inte
resado alega:

Resultando que les servicios con que 
figura en el Escalafón de 31 de Mayo 
de 1920 son los que le' corresiponderi 
eon arreglo al de 1.® de Enero ded917, 
declarado firme, pues en éste figura 
eon once años, siete meses y veintio
cho días; y

Resultando que el interesado no 
produjo reclamación alguna contra el 
citado Escalafón de 1917 declarado de
finitivo, según así lo manifiesta la .Sec
ción .adm inistrativa en su informe.

La Comisión propone -se acceda a lo 
solicitado, si bien esta concesión no 
podrá servirle en ningún tiempo para 

^  pedir m ejora del lugar que actualm en
te ocuipa,”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
máiKlose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1922.

SILIó

Señor (Director general de Prim era 
enseñanza.

den con arreglo a los anteriorm ente | 
publicados, que son firmes; y

Resultando que, según inform a la 
Sección de Granada, la reclamación de 
este Maestro está presentada después 
de haber transcurrido con ex'ceso el 
plazo marcado para hacer reclam a
ciones,

La Coniisión que suscribe entiende 
procede desestim ar la petición del se
ñor Rincón.”

Y S. M. el Rey  (q. D. g.), confor
mándose con el preinsertó dictamen, 
ha resuelto  como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1922.

BILIó

Señor p ire c to r  general de P rim era 
enseñanza.

Emo. g r . : En el expediente promo
vido por el Maestro D. Antonio Rin
cón García, número 1.844 del Escala
fón general, la Comisión organizado
ra del mismn ha emitido el siguiente 
dictam en:

“Vista la instancia de D.. Antonio 
Rincón García, M aestro' de 'Torrizcón 
(Granada), número 1.844 de.1 Escala
fón general, en v irtud  de que se le re
conozcan de servicios en propiedad un 

pr año y cuatro meses que aparecen en 
el Escalafón como interinos, y por 
tanto, que se le astgne el lugar si
guiente del número 1.758:

Resultando que los servicios con que 
aparece en el Escalafón de de Ju - 

^  nio de 1920 son  lO'S que lo correspo .'i-

de Nertn e«l 24 de Ju lio  de 1918, a fin 
de no in terrum pir los servicies de 
este M aestro.”

Y S. M. el jRey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se (pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem'ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ; 
14 de Febrero de 1922.

SILIÓ

Señor pirectoir general de Prim era 
enseñanza.

limo. S r . : En el expediente prcm o- 
vido por el Maestro D. Valentín Gasa- 
sús Costa, número general 7.142 del 
Escalafón, la Comisión organizadora 
del mismo ha emitido el siguiente dic
tam en:

'‘Vista la instancia de D. Valentín 
Casasús, número 7.142 del prim er Es
calafón del Magisterio, solicitando se 
le reconozcan siete días de servicios 
en propiedad, o sea desde el 18 ai 24 
de Julio de 1918, ambos inclusive:

Resultando que hallándose el inte
resado desempeñando la Escuela de 
Nerín (Huesca), obtenidaTpor oposi
ción, fué invitado por el Rector de 
Zaragoza para  reelegir Escuela y eli
gió la de El Mon de Perarrúa, también 
de Huesca:

Resultjando que el Rectorado nom
bró al Sr. Casasús en 10 de Julio de 
i918 para la Escuela nuevamente ele
gida de El Mon de Perarrúa, pesando 
en la de Nerín el 17 de dicho mes 
y año:

Resultando que person,ado el señor 
Casasús en el pueblo de El Mon de Pe
ra rrúa  el 18 de Julio de 1918 para po
sesionarse de la Escuela, la posesión 
no tuvo lugar hasta el 25 de dicho 
mes porque el Maestro propietario 
que la tenía y había sido nombrado 
para otra no cesaba hasta el 24 del 
referido Julio de 1918:

Considerando que al presente ca'SO 
es aplicable lo dispuesto para los con
cursos de traslados, es decir, que se 
entienda que el cese en la Escuela que 
se deja tiene lugar el día anterior al 
de la posesión de la nueva Escuela,

La C om isión  p ro p o n e  que  se acce
da a lo so lic itad o , o rd en an d o  se co n - 

¡ s id e re  la fech a  del cese  en 1a E síu ie ia

Ilmio. g r . : En el expediente pro-nM>- 
vido por el Maestro D. Hermófgenes 
Banz Ucoro, número general 5.212 del 
Escalafón, la Comisión organizadora 
del mismo h a  em itido el siguiente dic
tam en:

“Vista la solicitud de D. Hermóge- 
nes Sanz, número general 5.212 del 
prim er Escaiafón, solicitando se le 
consignen en el mismo un año, cuatro 
meses y diez y nueve días de servicios 
interinos: .

Resultando que justífiea los seawi- 
cios que reclam a:

Resultando que esos servicios fue
ron omitidos en el Escalafón de 1917, 
sin que se justifique haberlos recla
mado en el plazo reglam entario : 

Considerando la conveniencia de 
que se haga constar esos datos en el 
Escalafón, y que su reconocimfentG, 
solicitado fuera de plazo, no puede 
modificar la situación del reclamante» 

La Comisión propone que se con
signen al Sr. Sanz un año, cuatro me
ses y diez y nueve días de servicios 
interinos, sin varia r la clasificación 
que le corresponda.”

Y S. M. el Rey  (q. ¡D. g.), confoi mán- 
dose con el preinserto informe, ha re
suelto como en el mismos se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Msodirid, 
14 de Febrero de 1922.

SIMÓ

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

limo. S r .: En el expediente praao-» 
vido por el Maestro D. Juan de Dios 
S a n t o s  Gutiérrez, número general 
4.565 del Escalafón, la Comisión orga
nizadora del mismo ha em itido el si-% 
guíenle dictam en:

“Vistas las instancias de D. Juan  d« 
Dios Santos Gutiérrez, M aesií^ d# 
Purchil (Granada), número 4,565 del 
Escalafón general, on solieitud de que 
se le declare comprendido en el a ra r -
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taéo 3.0 de la ordea de la Dirección 

• geneml de Priniiera enseñanza de 13
No»vie*mibre de per haber iii-

? p e sa d o  en el Maigisterio nacional, en 
rTÍrtud do oposieién, con el sueldo de 

pesetas: " '
iResullando que la orden a  que se 

i reíi-efre el interesado y en la que soli- 
i c ita  ser comprendido es resolutoria 
d e  varías reclaimaciones presentadas 
<por los iMaestrds que dioha disposi- 

' c io n e ita  en el apandado 3.«:
Eesii dando que el Sr. Santos no en- 

¿tablé recla!mac'i()n alguna cuando se 
: puibiicaron los Escalafones de 1912 y 

1917, según así lo manifiesta la Sec- 
cicki do Granada,

La Goniisión propone que no ha lu
gar a qiie ¡se declare lo que pretende 
el recurironte, toda vez que su ipeti- 

■ ofón está presentada fuera de tiempo 
y /p o r  tánto, no debe precederse al es
tudio de iSus circimstancias para  v e t  
si se halla en las mismas condiciones 

-los Maestrois citados en el a p a r -  
tódo 3 « de la orden; de la Bisección 
(general do IR de Novieoníbre de 1919.’̂  

X  S. M. oí Rey  (q. D. g.), confor

mándose con el preinserto  dictamen, 
ha resuelto cómo en el mismo se p ro 
pone.

Be Real orden lo digo a V. I. poim 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V. I. muohos añas. Madrid. 14 de 
Febrero de 1922-

BILIó

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

r a S R E ig  BE rOMEITi
• íR E A L E S  O R D E N E S

V i s t a  la r e l a c i ó n  r e m i t i d a  p o r  l a  J e 

f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  d e  O o r u ñ a ,  de 
l a s  b a ja i s  o b t e n i d a s  e n  la is  • s u b a s t a s  d e  

r e ip a F a c ió n  d e  c a í r r e t e r a i s ' c e l e b r a d a s  

h a s t a  [ a  f e o l i a ,  p r o p o n i e n d o  a d e m á s ,  e n  

c u m p ' l i m i e n t o  d e ’lo  o r d e n a d o  e n  l a  d i s 

p o s i c i ó n  t e r e - e r a  d e  l a  R e a l  o r á e n  d e  30 
t í 'e  d e  i 9 ¡ 2 i ‘ i a  a p l i c a i í ó ó n  d e  d i c h o  

s o b r a n te - : - a l l \  t r a m o  d 'e - - c a r . r e t e r a  quo se 
e x p r e s a - ! '

R e s i t E a i i d o  cpue l a  r e i l a c i ó n  i ^ n T i tM a ''

está conforme con, el resultado' de .'t^
, subasta© real-izadas, y  cuya ’adjudicsh^ 

c'ión se Im puíMicaxlo en la  OACim., y 
que la dispOiSición teroara de la

orden de 30 de Mayo de 192d au-r 
toriza:¿R Mimsiro-de- Fomento ]:)ara. or- 
clenar a la Dirección general de Obra^ 
públicas, sin más tram itaciones, la su- 
baBta ide lias obras que ipropoogan hxn 
Jefaturas de Qbra© piiblioas para' apli- 
eaeión de las bagaa obienítías en las eu-, 
basta© anterior'as, y las cantidaides dd 
que no se han dispuesto en la^^ anie- 

. ri-ores propuestas que se detallan, en el 
resum en oe los esta-dos de la repetida 
R-ea)l orden y sucesivas isobre el-mis-md 
asimtO', , i

S. M. 'di Riíy {-q. D. g.), r:oMor,men
doso con lo propiresio por e-sa Direc-s 
cióii general, se lia servido aproldar la 
reilación re.?eranie a dicha provincia, yt 
en su  conseeue,iicia. y cenform e a  -l=adiis- 
posicióii t̂ex-cera de la Real orden de 3ü 
^ e  .Mayo do 1921, ordenar a esa Di-, 
rección general que subaste y adgiuH^ 
que fas o:bi'-as propuestrus can airr.aglO'

: la didribiición de annalidpjde& que ñgu-^ 
;. ran  en la siguieuto relación:

Relación de las bajas ob ten idas ea. las subastas ..-de reparación de carre teras celebradas basta  la fecha
y..apii-cacíón que-para ellas se apu'uebae.

C A R R E T E R A S KILÓMETROS CLASE DE CSRA

: - Im poides.. 
totales-

Feseías

BIOTPaSBOlONí- BE AHDÁLIDADEB

m  2%:

FeseÑiS'.......V

Do Í-922-aX3 

■■ Feaetas

De 1923 a 24 

Pesetas

S i^ ran te 'p o r ía parte no  ineiuída 'del 
tórédxto. c . . • .....................

I>

3)

G,899;26'

4,84

B.G2J,09 ■ 1:854,^

3L_ .. ,

1.421,75

s
Buüas -totacs© m) : í O T E a l M D A S , í ' 6904,10 ,,;í:&54,42 1.421,75

Subasta qa© s© propone:
í S ^ ^ d e  la; Dársena. alXk)nt©-des^ii 
’ ..................................... . d 7 ....................... .Ileparaeió.-n yí 

ñrmo.'. 6900,00 
- ______/ '  , .

3.623,83 1.864,42 1.42 i,75

Lo^-que de Real orden comtiiiico- a V.'.í-:.|>ara-su '©ó^clíM cnto y demás Rectos. Dios.-guarde a-V.. í .  muchfes años. Madrid,'-11 
í de-t92.2,--Mae^lrc.-~Señor Director general de Obrasi-públicas,

L fcor Sr.: 6lcREYu(q. D. g..) se
disponer que se emnienee 

empresente año ecO"
: rifeñso,: por olnsistóma de adm inistra- 
'C-ÍDIl,, de fos . ‘oam ihos. vecinales que 
figum n én  la relación aidjunta, auto- 
m a d a  po r V. I. cnn arreglo sû lo© res- 

. proyectos aprobados, y po r
las caiitkia(fer qiiG en aíquél4a:.:ñgur*an 
oGn,io parte  de las subvencionas ^con-, 
’eedídas. oun cargo al capDulo-^2i del- 
p resupuesto  vigenLo 4.*!̂  este

riOj sigaiiándc-se .para la c-on.s-tnieciáa-, 
•de-<estos cam inos e-n años .suce^sivos los 
-trámit-es- e^ablexoidos.

L o-que ele Real-oM en • coiminico 
y . I. p a ra  • su  'conocimilentu^ y  efectos ■ 

-ooiisdgmantes. D ios guarde a  V. T. 
muohos: años. M ^nd ,;: i7  de Fuhrerd. 
4 e  : ,,S  » '■ ■: •.

y': R V I M A l á m E - ' " '

Señor D irector genera4^4<a Obras p ú - 
blieag. .

F iE L A O IO N .-D D  'C M íI N Ü B  V E C R H M J íS  
-POR .REAL ORDEá '

V . €d7isb'^%p^m p-or el̂ , ’Bstadú.<.... .
ALBAGETJB

Número^ 3 i i .—NO‘ini¿‘o del eamtEÚ!  ̂
h'nmítLS a P éW la , 13.009 p e s e l^ .

—íHoma a i0hmc^ilfa> 
pesetas;
Ar*lI5RIA

- Número 403./—Nombre dcl cajumo?,
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f e r g e n a  al €aiiiiD.o L u b r ín , a  l a  ca~ 
É í^ te ra  do P u e r to  L uT obreras a  ¡Al-. 
|3fóría, i0.(K)0 jpesetag*

■ ■• mruGoá
. . í# fe i^ ro  41:L— H om bre d e l e a m m o - 

■ ^«esfodura a  M eoerreyes, 7 ,000 p e -
. ..............

 ̂  ̂ CORUÑA

' N úm ero  33L-™ N om bre d o l c a m ia o :  
0otai>sD8 a la VxájOf 16.000 iposetas.

HURLVA
■ f^ilrnero 402.—^Nombre del cainaina: 
.^neiite sobre el rloTram ujoso, 11,000 
poetas.

IÍUESC.A

Núoi^ei‘0  212.'— Noíuabre del eam inol 
Palanca del río  Guatixalema a la 

c s^ re te a  de Hu:esca a Mouzéa, 13.000 
peseti^s.. * '

LEON 2

Núm63ro 314.—Nombre del caBiiiio: 
rPuonte Orbigo a Sardonedo, 14.000 pa- 
■^taa.

326.—Viilalis a La Bañez-a,' .10.000,
.■ ?é5 .— 'Sim Ro-má.ii de la vega a la  

■^síaeión de Astmigia, 21.000. 
c 4i3.—iSan Esteban de. Nogales a- la 
i#m *ei«ra de La Ba-ñoza. a G am am na 
^  t t e a ,  24,000.

410. — Pueiite ccanúmico sobre el 
Cea en '“La P e rilla ’*, 6.000.

CDatal, 74.000 /pesetas.

LOGROÑO .

Número 313.—Nombre del camino:' 
ia jíia  Lucía de-Oc;ón a Garera, lO.OOü 
pesetas.

407.-''Puente sobre ci Glera en Ez- 
H m y, 26,000.

; 36.000 pesetas.

' MADRID
Námer.o 31.3.—??ombro fkd cam ino: 

presRedíila a ia estación ce Zarzaiejo, 
^AX)0 pesetas.
,  ̂ OVIEDO

•NúiBero 206. — 'NonCfbre del cam ino: 
Bodes a la oai’a^eiei'a de las Arriondas 
Afelunga., i 3.000 pesetas.

tí>7. — Collia a la carretera da las 
%rritmúci> a Coltinga, 12,000.
.. J iW l ,  25.000 pesetas.

SKGOVIA

C:lf úsBero Di'putac-i'ón. —» Nombi^e del 
oteúbio, £vepúlveda a Casia, 6.000 p e-

SORIA

'.Mún^ro 210.—Nombre d e l ..eamiño7- 
^  Alameda a la cmyreíera de Sori^ a 
pi^^ayiud, 11,000 pesetas.

/  ' v a l b n o ía

y 'Dípütádém; —, ^ m b r e  -def-
Mtíela é&í Oro a la  Ceja^

BOiOOO-peseías.

Z VALLADOLÍD

p^iitacáú ii. —  MüR^re del. 
Fe*a,ia^c do- Han EsííebaR a 
40,009 p ó s e te . .

' ’ SÁIUGOZA ' ' ’

■ Numero cammo-:

Oímbaíta al kilémeívro 30 de la  ca ire - 
tora do Cillas a Athama, 12.000 pe
setas.

310.—6ediles a la carre tera  do Ca- 
latayud a Gariñena, 20.000.

404.—Luento sobro el ‘G-iloca en ¥ i -  
Ilamieva de Gileca, 15.000. 

frota!, 47,000 pesetas.

RESUMEN PAJ-lGíAL

Albacete, 2-LOOO pesetas,
.Ateexn'a, 16.000,
■Bunios, ‘7:000.
.Gorufia, 16.000.
Hiiélva, il.OOó.
Huesca., iO.OOO.
León, 74.000.
Lup^mo, 35.000 
Madrid, 22 .000.
Oviedo, 25.000, 
iSegnvia, G.OOO.

, iSoria, 11.000. .
Valencia. EOiOOO. • '
Vaiiadoiíd, 10.000,
Za^goza, 47.000. 
fLotab 334.000 pesetas. 
íMadrid, 17 -de Febrero de Í922,— 

El i>¡rector general, P. O-, A. Yalen- 
ciaiiD.

lim o . Sr.: -S. M. el Rey  (q. D. g.) se 
lia  serr^ido d isp o n e r  que se autorice a 
las entidad-es p e tic io n a r ia s  p ara  em p e
zar f3n el p ro s e a te  año económico, y 
con  a rre g lo  a los proyectos aprobados,^ 
i a  c o n s tru c c ió n  do los caminos vecina
les que f ig u ra n  en la adjunta relación, 
aniorizada p o r V. I,, por las cantida
des que en la misma se citan cotmo 
parte  de las subvenciones y anticipos 
üGiicedidos con ^cargo al capttulo 21 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo que de Real orden oomunicG a 
Y. I. para su conociiriiento 3̂  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I, 
-mu ah os años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1022 .

MAESfTRE

Señor Direc-tor general de Obras pú 
blicas.

RSI.A-niON i m  GAMÍNOS'VEGÍNALES 
AÜLORIZApOS FOR REAL ORDEN 
DE 17 DE FEBRERO DE 1922.

Coih^Tiicción par las enlúicídes peti
cionarias, '

ALBAGrrri5
Múniero 4412.— del  camino: 

F e ñ ^ o s a  a, la Aldea del Vidrio por 
000 p escas ,

r ' . u  ■ .-.-í ALMERIA-;

' Núiúero 302.--Mo2it)re dél 'caminO'; 
Agenta de Pedro Aguilera a Baiemnaí
14.000 pesetas.

3-O ih-^uardias Víej ás al kilónmtro 
35 de la carreteí^a de Málaga., a Al- 
imíHia, 15.000.

318. — Benimiz a la carretera de 
ü g jja r  a Adra, 30i)(H),

324.—-Bodar a la cOsTciera de Puer-r 
tp Lum breras a Almería, en la ba

rriad a  -de los'Oailardos, 29.0-00. 
íBota!, SB.OOÓ pesetas.

BURGOS

Número 3Cr6.—No;mbre del camino:'! 
San .Pelayo a  A|g|5era, 15.000 pesetas.!

GACEHES
'1

Número 401.— del  cammo ri 
Hoyos ai iRomadero, 11.00-0 pesetas.

, CANARIAS

Santa. Cruz de Tenerife. .. ,
hlóimero 405.--^Nonibro del c a m iro :| 

Los Biios al Puertito , 25.000 pesetea]

OíVS-TELLON .

N-émero' 310.—Nombre del cámiúotA 
.Fredes al cam ino de La Geni a, 22.000 i 
pesetas. • ~

GRANADA
• - 1

Número 303.—Nouübm dol caminó! | 
Jayena a Arenas del Rey, 20.OQO- p e - i
setas, ■ ' " .

jVrURGíA
Número 217.—Del kilómetro-, 23, d e í

Ja carre tera  de Murcia a Puebla, -de 
Don Fadri-que a Librilla, 8;000 ipe-,\ 
setas. ” ‘ - n

414.—Del kilóm etro 12 dol de Agui
las a -la €uí^;sta de Glos al pueblo de- 
/Ramonete, 12.000,

415. —• Embaricadero Lo Pagan aD 
pueblo del ¡Mirador, 11.000.

417.—San Jav ier al icamino de Pa-., 
clieco a los Alcázares, 6.000.

419. —• Gieza a Galasparra, empal- 
mando con e-1 de Gieza á la Macetua,
6.000.

[Total, 43.003 pesetas.

' ■ ' ■ ORENSEÍ

Número 342,—Nombre del cani-iiio-t 
P iñor a  <Toeu, 12-000 pesetas.

403.—'De la carre tera  de Ribadavm 
a Ge-a al pueblo do Verán, 17-000,

l^ ta l ,  29.000 ipesetas. o . : .

BAI/AMANGA

Número 305.—Nombre del CManiinof̂  
Valdelacasa a la carretera de Béjar a 
Ciudad Rodrigo, 8.000 pesetas,

353. — Mata de Armuña a la 
ují^tera de Salamanca a Fuentesaúco»' 
15.00-0. 3

422.—-Linares de Ríoírío a  las YeAl 
guillas, 8.000.

436.—B oteerrano  a  la eatweÁem di  ̂
Bójar a  Ciudad- Rodrigo, lO.OOO. 

fTotal, 41.000 pesetas^

SE\^ÍLLA

Ñúmeró 3 2 7 Nofaóbre del cám m o ^  
Lantejuela a la estación de OjuelosrJ 
í-5.000 pasetas. 7

404.- |Dv) ia carre tera  de Sevilla 
las A lc-anteillas a Isla  .fteior, í6.O00u|

4-0:5.—Lá Rinconada a  Brenes^ |2.OO0'J- 
Pota!, 43,000 p ese ta s  ^

  , f
ÍERÜEtí

Número 31-0̂ —^Nombre de! camino^. 
Jagíanía a  Aguaviva, 15,000 pesetas.

¡VAî ENCIA ! D — ^

Ñifearú 318.—¡Nombre cfel cam í® !^
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Carricola al de Adzaneta a Albaida,
21.000 p e se ta s .

319.—Biifálit a la carreteí*u de Já tl-  
ba a Alicante, 1^5.000.

326.—Pinel a Linciíiente, 16.000'.
327. — B eniatjar a la carre tera  de 

Albaida a Gandía, 26.000.
407.—Pedralva a Chiva, 10.000. 
fl'Otal, 8-8.000 pesetas.

ZAMORA
Número 311.—^Nombre del cam ino; 

vTiá.pioIes a Villalpando, 12.000 pesetas.
313.—De la carretera de Villalobos 

al kilómetro 15 de la carreteír-a de Cas- 
trogorszalo a Paleiicia, 1:5.000. 

rPotal, 27.000 pesetas.
ZARAGOZA

Núinero 314.—-Be la carretera  do 
Madrid a F rancia a Pastriz por jMlo- 
yera, 6.000 pesetas.

RESUMEN PARGIAI

Albacete, 27.000 pesetas^
Almería, 88.000.
Bur;gjOS, 15.000. |
Cáceres, 11.0001 '
Canarias (¡Santa Cruz de Tenerife),

25.000. :
Castellón, 22.000.
Granada, 20,000.
Murcia, 43.000. ,
Orense, 20.000. 
iSalamanca, 41.000.
Sevilla, 43.000. ,
Teruel, 15.000.
Valencia, 88.000.
Zamera, 27.000.
Zaragoza, 6,000.
¡Total, 500.000 pesetas.
Madrid, 17 de Febrero de 1922.—► 

El D irector general, P. O., A. Valen
ciano.

Hmo. S r .: E n cuimjpllimientO’ de lo 
disp'Ues.to ©n éll íteal detcreto de esta 
feicha, por el que se crea la Dirección 
generaJl de Minas, M etalurgia e Indus- 
írias navaleis, dependiente de este Mi
nisterio,

S. M. ©I Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
^ien nombr-ar Sub'dinector de Minas y 
M etalurgia d'e la expresiada dependen- 
eia al Ingeniero dé Minas D. José Ruiz 
Valiente.

IDie Reall orden lo digo a  V. I. paira 
»u conoiciimienito y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, imiohos año®. Madrid, 
23 de Febrero de 1922.

MAESTRE

Señor Director generaa de Minas, Me
talurgia e Industrias navales.

Í3M1N1STMCI0H CENTML
HIHISiraiO 8B BiCmiDA

s u b s e c r e t a r í a

En cum plim iento de lo prevenido en 
€ párrafo  4 ° de la Base 12 4e la lê ^

de 2 de Marzo de 1917, proiTogada por 
Real decreto de 13 de Enero de 1920, 
-sobre protección a las industrias nue
vas y desarrollo de las jdi existentes, 
se hace la, presente pubíicación, a fin 
de que los particulares o entidades que 
'Se consideren perjudicados con la con
cesión de los auxilios solicitados pue
dan en el plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de la presente publica
ción, form ular los con^esponérentes es
critos de protesta, exponiendo lo que 
estim en conveniente a sus intereses.

Número 375.
Fecha de entrada en el M inisterio: 

15 de Febrero de 1922.
Peticionario: D. Joaquín Rodríguez 

de la Encina, como Presidente del Con
sejo de A dm inistración de “Su|esores 
de iRivadeneyra (S. A .)”, domicñiada 
en Madidd.

Industria : Artes gráficas.
Auxilio que so lic ita : La exención del 

pago de los impuestos de Derechos rea
les y  Timbre de negociación, y reduc
ción al 56 por lOfi de la contribución 
que dicha industria  tendría que pagar 
en los cinco años siguientes a la  fecha 
en que pueda concederse el auxilio.

Número 376.
Fecha de entrada en el Ministerio': 

22 de Febrero de 1922.
Petic ionario : D . Enrique T arrida, 

como P re s id e n te  del B onsejo  de  Aümi- 
nistración de la S ociedad  anónima “ in 
dustrias del F r ío ”, domiciliada en Bar
celona.

Industria : Instalación de cámiaras 
frigoríficas para la conservación de los 
alimentos sin que se alteren ni pierdan 
el poder nu tritivo  de que están p ro 
vistos.

Auxilios que solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y de 
Timbre para los actos todos relaciona
dos con la constitución de la Sociedad, 
y aplaziamiento dei pago de todos 
tributos directos sobre industrias y sus 
utilidades hasta que hayan transcu rri
do cinco años desde que comience el 
ejercicio legal de la misma.

Los escritos de protesta deberán pre
sentarse dentro del plazo marcado, por 
duplicado, en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias o en esta Sub
secretaría, bien personalmente, bien 
remidiéndolos certificados por correo.

Madrid, 23 de Febrero 'de 1922.—El 
Subsecretario, P. S., R. M." 'Gavanillas.

DIBEÜCION GEWEBAL DE LA DEU-*
d a  y  c l a s e s  p m t y m

Los individuos de Clases P asivas 
que tienen  consignado  el pago de 
sus haberes en la P ag ad u ría  de esta  
D irección, pueden p re se n ta rse  a 
p e rc ib ir  la  m en sua lidad  c o rrien te  
de diez a dos de la m añ an a  y de tre s  
a cinco de la ta rde , en los días y por 
el orden  que a co n tinuac ión  se ex
p re sa n :

Dia de Marzo de 1922.
M ontepío m i l i ta r : L e tra s  A a F .— 

Jub ilados.
B ia  2.

Montepío m ili ta r : Letras G a K— 
Montepío c iv il: Letras A y B.— Cesan
tes. Excedentes. Secuestros. Remune

ratorias. Generales. Coroneles. Tenáeiw 
tes Coroneles. Comandantes.

Día 3.
Montepío m ilita r: Letras L y M.—̂ 

Montepío civil: letras G a F.—^Plai!^ 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenienies.

B ia  4.
Montepío Militar* Letras a  E.—̂  

Montepío c iv il: Letras G a M. —  ¡Ma
rina. Sargentos. Cabos. P iaña mayc^ 
de tropa.

B ia  6.
Montepío m ilita r: L etras S a  Z. 

Montepío c iv il: Letras N a Z. — Sol
dados.

Bías 7 y  S,
 ̂ A ltas, E x tra n je ro , B upervh 'en* 

cias y todas ja s  nóm inas s in  dtstiiií< 
ción.

B ia  9.
R etenciones.
O bservaciones, No se abo^

n a rá  h ab er ni p en sió n  a lg u n a  sin  
que los p e rcep to res  exhiban al pa
gador las n o m in illa s  o p a p e le ta s  de 
cobro .

2.^ Las v iudas y h u é rfa n o s  de
b e rán  e n tre g a r  en la P a g a d u r ía  en 
el m om ento  del cobro, los certifica
dos de ex istencia  y estado  expedi
dos por los Jueces m unicipales dei 
d is tr ito  a que pertenezcan , desde eí 
día 25 del actual en adelante.

3.“ No se a d m itirá  certificado 
alguno  que carezca ríe la dec la ra 
ción su sc r ita  por el in te resad o  o in
te resad o s si son dos o m ás ios p a r
tícipes, de que no perc iben  o tro  h a 
ber de fondos g enera les, p ro v in c ia 
les, m unic ipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los apoderados 
es ta m p a r su firm a al pie de la  p ro 
p ia  d ec la rac ió n  como g a ra n tía  de 
que h an  recibido ol ■citado docu
m ento  d irec tam en te  de su poder
d an te  y de que resp o n d en  de la iden
tidad  de las firm as de los m ism os,

4.“ Los apoderados de acreedo
re s  que por su ca teg o ría  ju s tifiq u en  
m ed ian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él su  
firm a con igual objeto .

5.“ Los que ju s tifiq u en  fu e ra  dé 
e s ta  Corte, ten d rán  cuidado de ex
p re s a r  en el ju s tif ican te , no sólo el 
pueblo, sino  tam bién  la  p ro v in c ia  a 
que éste  co rresp o n d a .

6.® Guando a lg ú n  p e rcep to r no’ 
sepa  firm ar, lo h a rá n  a su ruego  y 
p re s e n c ia ,y  a sa tis facc ió n  del P a
gador, dos p a r tic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo  c o n s ta r  la clase  a que p e r
tenezcan .

7.® P a ra  el pago de re tenc iones 
se ex ig irá  a todos los acreedo res 
que perc iban  desde tre s  en adelan te  
la p resen tac ió n  del ju s tific an te  de 
h ab e r sa tisfech o  el ú ltim o tr im e s tre  
de la con trib u c ió n  in d u s tr ia l como 
p re s ta m is ta ;  llenando igual req u i
sito  los que cob ren  como apodera®^ 
dos de un prestam ista. Los que ala
g asen  no haber hecho operaciones 
de p réstam o  con p o s te rio rid ad  a la 
fecha  del ú ltim o  recibo, lo ju s tifica 
rá n  p resen tan d o  la p apele ta  de su 
b a ja  en esta  in d u str ia . Los rep re
sen tan te s  de B ancos o Sociedades 
anónim as que n re s ta n  sobre  sueldos
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y  pensiones au to rizados por sus es
ta tu to s , deberán  a c re d ita r  el cobro 
d‘6 las re tenc iones beclias a su  fa 
vor que los estab lec im ien tos ac ree 
dores se h a llan  al co rrien te  en el 
pago a la H acienda de la co n trib u - 
cií5n que les corresponde.

ívíadrid, 22 de Febrero de 19'22.— Êl 
Director, A rturo Forcat.

L a s u b a s ta  celebrada en el día de 
boy p a ra  la adquisición y am ortiza
ción de Deuda perpetua ál 4 por 100 
interior, ha sido declarada desierta por 
fa l ta  de licitadores.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 23 de Febrero de 1922.— Ê1 
Diia-yctor general, Arturo Forcat.

P I^ E Ü ü iO ^  Q E ñ E m L  BE L@ OOM»
TEPJÜiOSO DEL E S T ñ M  '

Vista la inistanci a presentada por don 
José Riera JPunti, como Presidente de- 
la Sección m utua f e-mi nal del Centro 
Autonoim.ista de Dependientes d^l Go
d o  y de ia  Industria, con domicilio eU 
la Rampla de Santa Ménica, 25, piso 
interior, en solicitud de exicncióu del 
íimp-'uesto de personas juríd icas; y

Reeuiltando que al expediente se han 
unido lois doicumentois siguienteis:

1," O rtificación aicreditando q u e  
ejer:e  el cargo do Presidente d  Br. Ríe- 
r a  Punti.

2.'" Otra que expresa que ' Socie- 
■da/;] está coTnipuesta del él eme id o  obrero.

3F Reglamento de la Sociedad, co
tejado por la Abogacía, donde consta 
que el objeto de la Sección Mutua fe- 
mi nal es auxiliar econémicamente a 
sus a^sociadois en los casos de enferme
dad, m atcm idad y por falleicimienfos 
par a consvcguir fondos a llenar estos 
objetos contribuyen con tree pesetas 
de cuota dé entrada y 2,50 pesetas de 
cuota menisual, y de este fondo soco
rren con 10 p‘-¡setas diariarS durante se
tenta y cinco d'íâ s a l'O'S enfermos de 
Medicina o Cirugía mayor, y con seis 
pesetas dhir-ias por cincúentá días si la 
enfermedad es de Cirugía menor, y 
además s-cr visifada gratuita-niente por 
el Méd/iíco do [a SóeeióTi. Si la asociada 
S8 encuentra en estado de ser madre 
es s>ocorírida con 2,50 pese t ais por es
pacio die sesenta días, y oí fa-P cim ien
to de ouailouicra de las ásocdadas reri- 
be la ranúlia 100 pesetas do socorro:
; €oníSÍideT*nndo que ñor el artícu lo  I.® 

de la ley de 21 die D iciem ibre de 19-12, 
apariadn G, sío deolaró la exención d’e 
los bienes mucbh'í^s perten ecien tes a tas 
A sociaciones '^ooiperafivas do soco.rrrís 
mutuofs que formando- un fondo so'^ial 
con las enlroíra¡s o cuo-fejs p^rtódica^ de 
sus asociado'S o con 1o<b- clonafivois b é -  
jnéñcos Que reciban se lim iten  a re
partir penisioncís o- auxiliO'S a los m’i’S- 
ino ŝ socfo:s o a sus famili'as en casos 
dnt'etnm*nados de paralización del t r a 
bajo. en fe ]'mediad o mu-erte; alcanzando  
fe exención al inm ueble que co-n'stiíuva 
e»l edificio social, caso rje p erten ecerle:

GousMera U'do que ê sf a xísociaclón re -  
ttn.e lais condiciones leeaíles an terior- 
inente expuestas para obtenGr fe exen- 
éión.

_ ixtrerci-An generai de lo Confen- 
-"'’L v íriiiq  de la delegación con

ferida por ei Ministerio en Real ordien 
de 21 ,¿e Octubre de 19>13, acuerda la 
exenjción .solicitada p ara  -los biene® 
muebles de- la Sacción Mutua fcminal 
deil Oentro Autonoimista de Dependien
tes. de t Cotraerc i o y de la Industria, sin 
dereioho- a devoilución de lo que tuvie
ren sati-sfecbo p'or el iimpuesto si no 
acreditan recla;mación en pla^o.

Dio® guarde, a V. S. mucho® años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1922.—^ELDi- 
r-ector general, J. Díaz,
Señor Delegado de Haoienid’a de Barce- 

ilon;a.

Vista la nueva instancia prieisentadia 
por D. Calixto Argüeso, Canónigo doc
toran de la Oateid'rai, reinstando su an
terior petición de exenjcióii dnl impues
to dê  personas j.urtdiücas en nombre de 
la Obra p ía  de Eíscudoro; y

Resultando que por acuerdO' de 4 de 
Agoísto úiitiimo se  desestimó la ipetición 
que hizo este mismo señor en 1946, 
sirviendo de funda.mento al acuerdo el 
no haber acompañado a su instanoia 
los. doicumentos exigidiois por eíL artícu 
lo 19i3.de] Rejgilainiento de 20 de Abril 
de 19'H, no obstante haberile sido r e -  
clamadOiS di!fere,nteis veceis:

Resultando que con la nueva instanr' 
cia acoimipañia la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 3 de Marzo 
de 1919, que cMíSifica. como benéfica 
particular esta fundación, úhico dato 
que contiene el exipediente:

Gonsiiderando que la falta de la esi- 
c ritu ra  fundacional iraipoisibilita el des
pacho de esta petición, ya que el a r
tículo 193 citado exige que a la instan
cia vaya un'üd'a no sóllo esta escritura, 
S'inó las constituciones o Réigliamentes 
d!e la inetitución y la Real orden d'é cíla- 
stfieación, como benóñcia, del Miniiste- 
rio  correspondiente, como ya se dijo 
en el acuerdo de 4 de Agosto úrtimo.

La Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el Minii&fierio en Rie;ail orden 
d-e 21 do Octubre do 1913, sin prejuz
gar la cHie^tión de fondo y por fa.1ta 
de la  jnstincaciÓT! reglam entaria, ha 
resuelto que se esté a lo acordado.

Dios gua.>rde n, M. S. 'rm-ichos año®. 
Madrid, ^14 de Febretro de 1922.— Ê1 
Dirocf.or generá!, J. Díaz 
Señor Délcganlo de Hacienda de Avila.

Vista la instanicia presentada por la 
Reail Academia Española, domiciliada 
en esta Corte, calle de Felipe IV, qú- 
mero 2, en nombre de la fundación 
Premio det Banón dbl Oastillo de Ohi- 
rel, en sdlicituü de exención de(l im
puesto de pei^sonas jurídiicias; y

Re^suliando que al expediente se han 
11 nidio 10® documentos .sigii i en tes:

1.*" Real orden del Miniísterio de Ins- 
trucción: púbtliica y Bellas Artes de 19 
de Enero de 1917 y otra Real orden del 
mismo Miiniist^rio de 26 de Noviembre 
de 1921, clasificandio como fundación 
benéñco-docente die carácter particuiliar 
fe instituida por doña María dcl Pa
trocinio de Múguiro.

2.° Eiscritura de 2'8 de Diciembre 
de 1916, otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Zacarias Aloniso, por 1a que 
doña María del Patrocinio d t Muguiro, 
Baroneisa viuda dei Gastillo d'c Giliireil 
funda en memoria de su difunto esspO'-

so D. Caríios de Frfgofe, un prem io 
pana periodistas con el título de Pre- 
mio Gastiho de Cihirel, eniearigando a la 
Real Ajcajdemia Eispañola dé isu adíjud'i'- 
cación y nombrándola Patrona de la 
fundación:

Resultaoiido que según la mivsima .esf- 
c ritu ra  el caipitai asciende a 31.360 pe
seta® en Deuda penpetua interior aí 
4 por 160i:

Gonsid^oraudo que p.or el artículo' lA 
de la ley de 24 de Diciembré dó 1942 
se declaró la exenc.ióh de los bi.enefs. 
que de una. m anera directa e Inmodia- 
fa, sin .interposición- de personias, se 
hallen afectos o adsq^itos a 'la  resdizá- 
ción de un objeto .benéfico de .lo® enu
merados en ai aétíicu'lo 2.” del Real de
creto' de 14 de MarzO' de 1899, siempre 
que en él se emipleen dirOctamente’los 
miiSimO'S hiene® ó su-S' rentas o próduc- ' 
tos, asi como lo® que sirven p ara  sos
tener priemio® a 1a cultura o a ia v ir
tud  y  están administrado® por fes Rea
les Academic®:

Go n s id era ndo qu é fe condición exi gí-, 
da por l!a ley se cumple en esta funda-' 
ción y proceide exim irla dól impueisto, 

La Dirsrrdón. general de lo- Gontencio- 
so, en virtud de la delegación confe
rido, por el Ministerio en Real orden 
de. 21 de Octubre de 1943, acuerda fe 
'exienciión so-̂  ir i fiada nana la fundación 
Premio Castillo de Ghirel, siñ derecho 
a devolurii-'^n de lô  que tu vienen sat i®-' 
fecho por el im puesto si no ácredifian 
recfemaición en plazo.

Dio® gu-airde a V. S. mTichos año®. 
MadHd, 2 de Febrero de 1922. -El Di
rector gen eral. J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de llíai- 

drid.

IM S T B líe  DB

C E IE U A L  DE OBEAS 
PUBLICAS

V istas las re lac iones rem itid as  
po r las J e fa tu ra s  de G brás p ú b lica s  
de Cuenca, iSevilla y Vallhdofííü <dc 
las b a ja s  ob ten idas en las su b a s ta s  
de conservación  de c a rre te ra s  a u to 
rizad as po r Real orden de 25 de J u 
nio de 1921, y de las can tid ad es no 
ap licadas en la d istrib u c ió n  a n te 
r io r  de ap licación  de b ajas, p ro p o 
niendo adem ás, en cum plim iento  
de lo ordenado en la  d isposic ión  3.* 
de dicha Real orden, la apllicación de 
dichos so b ran tes  a los tram o s de 
c a rre te ra s  que se ex p resan :

G onsiderando que la d isposic ión
3.® de la c itada R eal orden  de 25 de 
Ju n io  de 1921 au to riza  ai M jnisiro  
de Fom ento  p a ra  o rd en a r a las r e s 
p ectivas J e fa tu ra s  las su b a s ta s  de 
las obras comprendidas en su relación 
sin necesidad de nueva tram itac ió n ,

S. M. eil Rey (q. D. g .), con fo r
m ándose con lo p ro p u esto  p o r es ta  
D irección general), h a  resue lto  a p ro 
b a r las re lac io n es re fe ren tes  a  di
ch as  prov incias, y, en su co n se 
cuenc ia  y conform e a la d isposición
3.*̂  de la Real orden de 25 de Ju n io  
de 1921, o rdenar a las J e fa tu ra s  de 
O bras púb licas de Cuenca, iSavilla y 
V alladolid p ara  que su b asten  y ad
jud iq u en  las obras p ro p u esta s  con  
a rreg lo  a la d is trib u c ió n  de a n u a 
lidad ps cpie ñgora en fe siguiente
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Relación de las bajas obtenidas en laa-subastas-de consei vadón de carretenss en fas Jefettíras de Cuenca, Sm Tíltí

y Valiadolid y aplicación qiie para eSas se aprueba.
i -. _ _ ......- ---

1■■ Im portes ■ “I[:=■ DISTRIBUCIÓN DS-AHÜAMD2S)Sg\^^^

c a r r e t e r a s k iló m et r o s

.
; CLASS BE OBRA

totales De 1921 a 22. Be 1922 a 23. T)e 1923 a24.í

Pesetas Pesetas Peseias P e ^ a s  5;

r í  P ro v é e la  do Ouer.ca,

Bobrante por bajas de su b a s ta ....... .....
iSobrante por la parto no incluida del 
¿ crédito ................................................. >

16 077,24 

82,76

2.067,59:

32,76'

f  7.004,83

B

7.004SS

16.110,00- 2.100,85 7.004,88 11 7..004,82

¿ Subasta que se propone:
^:i.í . I ... ...j ̂

íD©Cuenca a A lbacete.................... .. 44^*é6 ........ Acopios y su  
empleo. . . . . . 16.077,09 2.100,00 7.000,00 6.977,09.

Provlsiefa-de Sevilla* ^
ií: f- ' í

^ c fe a n te  por bajas do subasta. 
^B brante por la parto no inolnída dol 

crédito...................... .

r ■ > 

»

f  ■- > - 4.778,87

j, 48^3:

1.520,45-

0,S3

l,244,-43

0,04

2.013,99

48,5^

Somas -i ’Otales .. .0.., í», ,y...., *. ,yy> ,,, í 4,827,80 1.520,73 1.244,47 2.062,.51?,

Stiba&ta que se propone:

C lo n e n  SeTÍlia de las carreteras de  ̂
la  mai’gen derecha con las de la , 

J  ito rgen  izquierda eon un pncntO: 
sobro^el G uadalquivir.. . . . . . . . . . . . . ^ 1 1 %  1 4 . . • O aasarvación y 

su empico. " 4.811,6,7

,
i11

[ 1..240,0v0 2.051,00

t- Ppovlnoia de Vslladfirid. ■ ■ 1 ■ •■... ; ■••■’ i
Ii

^^^b^ante por bagas do subasta. - . . . , .
por la parte.no 'ineluída del 

erédito ^ «

>

2> 2>

' 40.693,93^ 

■; l,3vl 18,381

1'- > ,? »
.

ti

V

5 ^ JSf
Somas TOTALfe>s. • í.» M « i »'í •' 53-812^1 ■i  ■ i- i’Ssi'g i, 14.1^7,73, ̂

. Ifebasta que so propone: ... Cj
a G1 jé a . . .  ........... .................. -

O lm edo.. . . . . . . . . . . . -------

?49 4 aU ^ív ...- , 1 

3Ó.-. • < • »*
íAcopios y su  
" empleo 
Gdem. . . . . . . . . ...

25 022,323 
27,878í76i

1 11.7S9;0ff' • 7 m , f r  
7.«se,ooí

■ 7.em.,66, 
■:7:6IS,0f,

iSürI ^ ' r'« .á . V*'. «•■•«(*•«»«».* 1 58.»«01,CSi 34.345,76 14.727,66 Í4.72.7,g(f
-------- r III

1í


